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S  U  M  A  R  I Q .

P arte  oficial

Ministerio de Estado 
neql decreto dispomendó que D. Pedf . 

Sebastián de Erice, Ministro Resi 
dente, nombrado Conseiero de la 

-Embajada en Washington, pase a 
continuar sUs servicios a lía Lega- 
ción en Praga.—Página 602.

Oír ó admitiendo la dimisión de su car' 
go a D. Angel de Ranero y Rivas, MP 
nistró Residente, Jefe de Sección en 
este Ministerio.— Página 602.  ̂ .

Otro disponiendo que D. Justo Gómez 
Qcerin, Secretario de primera clase 

i  dé la Legación en Atenas, pase a 
ibntinuar sus servicios con la mis' 
ma categoría a la Alta Comisana de 
España en Marruecos.— Página 602. 

Otro ascendiendo a Cónsicl de primera 
clase y destinándole con esta cate' 
goría al Consulado de la Nación en 
Liverpodl a D. Luis Ariño y Cenza' 
no.—Página 602.

Otro disponiendo que D. Tomás Rodrí’ 
guez y Rodríguez. Có7isul de prime
ra clase en Manaos, con residencia 
en Pürá, pase a continuar sus ser 
vicios con la misma categoría al 
ConsiUadp de la Nación en Cape- 
Tmoh.~~Pagina 602.

Otro Ídem que D. Juan Vázquez y Ló‘ 
pez Amor, Cónsul de primeva clase 
en Bahía, po.se a continuar sus ser  
vicios con la misma categoría al 
Cpnsxdado de la Nación en Manaos 
con residcncid en Pará.-^Págma 602 

Otro ídem que D, Manuel de la EscO' 
s0 a  y Fuertes, Cónsul (le pHmera 
clase en Galvestpri, pase a cóníinm r 
sus serviciosytpfi la misnia categoría 
<il Consii lád¿ de la Nación en Fila'

id m  que D. Joaquín Márquez y  
Hernández  ̂ Cónsul we primera clase 
^  Ui Uabwim, pase a cóniinuár sus 
^PViHos con la misma categoría al 
^nsuladjo de la Nación én Gette,—

Vtrq ídem que D. Emilio Moi^epo Ro- 
^^^t^C ánsul de prímera ciase en  

gazmian, pase a cónttmtar sits sct*- 
^  niiswJu categoría aZ 

^nsulado de la Nación en Vicna.—  
602.

D. Enrique ’de Marídte- 
y Carratald, Cónsul de nrimera

clase en Viem, pase a continuar sus 
sém idos con la misma categoría at 
Consulado de la Nación en Teherán. 
Página o02.

Otro idcm que Mario de Piniés V 
Bayona, Cónsul de primera clase en 
Glasgow, pase a continuar sus seir 
vicios con la mísmá categoría al 

.. Consulado, de la Nación en Mccrsella- 
Página 602.

Ministerio de Hacienda
Reales decretos fijando los capitales 

que han de servir de base a la liqut' 
d-ación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima en 
los ejercicios de los años que se in 
dican a las Sociedades extranjeras 
que se mervcionan. — Páginas 602 
V 603,

Ministerio de la Gnerra 
Reales órdenes disponiendo se devueV 

van a los indiviuos que se indican  
las cantidades qv^ se mencionan,—

/ Páginas 603 y  604.
Ministerio de Hacienda

Real orden resolviendo las instancias 
que suscriben varios funciojaarios 
del Cuerpo general de Administrad' 
civn de Id Hacienda pública.—Pági' 
ñas 604 a 606.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes ^
Reales órdenes resolviendo expedien

tes incoados por los A yun tam i^tos  
que se mencionan sobre modifioa’ 
ción del Arreglo escolar y creación : 
de Éscúeías.—Páginas 606 y  607i 

Otra dispoiiiendc que sé ábra concurso 
público para la ádqiíisición de niaXe- ■ 
Tid pedagógico y cieñtifico, dentro 
dé las condiciones que se indican,'-- 
Pó.gma 608. .

Otra rectificando la de 2S de Abril úl 
timo sobre nombramiento de Vaca* 
les para la extinción del analfabetis 
mo.— Página ObS,

Otras disppnienók) se interesé del se
ñor Ministro' de ha Gobernación oblt 
gue a los Ayimtamientos que se in
dican á qm  propofcionen coisa en 
cadiciones para instalar las Escue- 
laspcomo asimismo líabitaeión de- 

-céñbe y  capaz para los Maestros, evr 
Aanéú el desahucio que se anuncia. 
Páginas 608 609.

Útfa iiombmndo a D. Jorge Abad P é '\  
vez Profesor numerario de Religión I

del Instituto general y  técnico 
FigIteras.—Página 609.

Administración Central 
EsTADQ.~~̂ SubS’ecretaria.-~Asüntos w  

bemárnós., ----Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb* 
ditos españoles que se mencióñom,~ ¡ 
Página 609.

GnAclA V JusTiGiA. — Subseciríeitaría.—í 
Participando hallarse vacante la 
cretaría de Gobierno de la Au¿^enr 
cia de Albacetef lá éuál debérd p  
veerse por oposición.—-Página 609. 

Idem id. en los Juzgados dé primera 
instancia que se mencionan la pla^ 
za de Secretario judicial.— Págv' 
na 609.

Idem id. id. la ídem de-Médico forense 
y de la Prisión preventiva.—Pági
na 610.

O ítocjcion general de los Reglstos y 
d̂ ei Nottariado.-—Anwncfd?t¿?a Tioíter- 

, S'é vacantes las Notarios qúe $e iwen- 
ciernan.’—Página 6 ii.

M a r in a .— Dirección general' d e  Nave-, 
gaoión y Pesca Marítima.—Avtso a 
los navegantes.—’ Grupo 6. ^

■ na 612.
In st r u c c ió n  p ú b l ic a .— S u b secreta r ía é  
. .Anunciando haber solicitado un du* 

plicado del titulo de Vontador mer-» 
cantil D. Arturo González Abctá.-^ 
Página 618.

Dirección generad de Primera ensefian- 
za,—Disponiendo se eleve a defizdH^ 
va la creación de tas Escuelas a qué 
se refiere el número 3  d^ la segundo^ 
relación que se acompaña a Real 
orden de i l  de Marzo del cah^iente 
año.— Página 6 IBf 

Idem id. id. a que se contrae la reta' 
ción que se acompaña.—Página 6Í8. 

Resolviendo se inserten en este perió^ 
dico oficial Us nombramientos de 
Jueces, propietarios y  suplentes, 
para los 26 Tribunales que actuarSsi 
en las oposiciones a i'^réso  en ei 

■: Vnfiisferio.—Página 619.
Dirección generaí de Bellas Artes.-^ 

.'yfna bihiiográfica de 'obras impre* 
sas én idioma castrilano en el ex^ 
tranjero, qué el Centro interricwi^

' nal de Enséñanza, S. A.. doytñéiXUjúda 
en esta Corte, desea introducir eíi 
España..— Página 622^

F o m e n to .— ^Dirección géneraa* de Obraí 
 ̂ públicas. —̂ Sección de 
Oonccisioneis. — Resolviendo expe^ 
dientes sobre concesigxws y  , caducU 
dad de concesiones. — Páqina 322,
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P A R T E  O F IC IA E

mSUENCIA DEL COHSEJQ 
DE MIWSTEOS

J. ¡I. d  Rby Don Alfonso XIII 
la Reina Doña Victo- 

j a  JBagenwa, S. A. R. el Príncipe de 
Ás^rifts^e Infantes y  demás perso
na» de la Augusta Real Familia con- 
tiad^n sin  novedad en su importan
te »álR2ld» ^

-rO*|»Orr-rr^

jDtnSTERIO DE ESTADO

BSALES DISCRETOS
f F0r üsí ni mejor servido,
 ̂ T éB ^ &ñ disponer que D. Pedro Be- 
 ̂twtó|áñ de Brüoe, Ministro Rseisidente, 
í nom cife^ Consejero de Mi Embajada 
m  Wáshington, pase a eoniiuar sus 
servicios, con aquella categoría, a Mi 
Legación en Praga,

Dado en Palacio a  once de Mayo- de 
mil nw-ecieaitos veinte.

ALFONSO
m Ministro ISstRfdo,

S alv û jo r  BmMÚDEZ BE Ca st r o .

I Religo en adm itir a D. Angel de Ea- 
nero y Ríivas, Mi Ministro Residente, 

;*fcfe de Sección en el Mini-sterio de Es- 
4Mo, !a dimisión que ha presentado de 
su cargo, doolarándoile cesante con los 
-derechos reconocidos por la Legislación 
vigente.

i I^ d ó  en Paii^i^ Mayo de
"mil áo ^ ie (n to s  v e in ^

ALFONSQ
/ Ministro de Estádot
 ̂%LVADOR BERMÚDEZ DE CASTRO.

Por convenir así al mejor servicii'c  ̂
Vengo en dÉsponer: que D. Justo Gó^ 

nciez O ^ in ,  Secretario de prim era d a -  
m  ®  Mi Legación en Atenas, pase a 
eontiTmar sua m r^idos, con dicha ca
t a r í a ,  a ia  Alta Gomisaría de España 
>n Síarruecos.

Dado en Palacio a  doce de Mayo de 
i d i nioveciéntoe veinte, 
f  : ALPONSP

M Ministro de Astado,
. I‘ iILVADGR BeRMÚDEZ DE CASTRO.

Eii atención a las circunstancias que 
pasoijrren. en D. Luis Arino y Cenza- 
H¡o, Cki-nsui de s^ u n d a  cíasé, nombrado 
^  San Francisco de Calift>rnia,

Vengo m  ascenderle a Cónsul de p ri-  
mera cíase y destinarle con esta cate- 
gloría al Oonsulado' de la Nación en L i- 
yerpool, en la inteligenéia de que este 
njttóbimden^ al segundo
tarno  que el artículo 8.% títulio 2.® de 
IBa, ley Orgánica de las Carreras Diplow 
haática, Consular y de Intérpretes se
ñala el ascenso por'antigüedad entre 
los funcionarios en activo de la oíase 
iniferior inmediata,

'Dado en Palaoío' a  doce de Mayo de 
mil novec i entOíS veinte.

ALFONSO
El Miríiŝ fD de ]̂ stadü,

S a l v a d o r  B e r m ú b e z  d e  Ca s t r o .

-Por convenir así ál mejor servicie:,
 ̂ Vengo en disponer que D. Tomás Ro- 
xíríguez y Rodríguez, Cónsul de prim e
ra  cfMse en Manaps, con reisidencia en 
Pará,^ pase a  continuar sus servicios, 
con lá misma categoría que hoy tiene, 
al Consulado de ¡IaT Nación en Cape- 
Town.

Dado en Pialacio a doce de Mayo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO^
Ministro de Astado,

Sa l v a d o r  B er a iú d e z  DE Ca s t r o . ^

l^or convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Juan Váz

quez y López Amor, Cónsul de práme- 
ra clase en Bahía, pase a continuar sus 
servicios, oon la misma categoría que 
hoy tiene, al Gonsulado de la Nación en 
Manaes, con residencia en Pará.

Dado en Palacio a doce de Mayo do 
mil níovecientos veinte.

ALFONSO.
Ministro de EJstádó, '

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o . ■

eonvenir así al mejor servicT^, 
Vengo en disponer que D. Manuel de 

ta Escosura y Fuertes, Cónsul de pri
mera ¿lase dn Gálvéston, pase a conti
nuar su serviciios, con la misma cate
goría que hoy tiene, al Consulado de fe 
Nación en Filadelfia.

Dado en Palacio a doce de H a ^  de 
ymil novecientos veinte.^

ALBDl^Q
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

, Por convenir así al mejor servicio-, 
Vengo en disponer que. D. Joaquín 

Márquez y Hernández, Gónsul de p ri- 
mear clase en La Habana, pasé a con- 
tinuar sus sérvicdos, con dicha catego
ría, al Consulado de fa Nación en Cette

Datdo en Pafeeío a  4oee de Mayo d f 
taail niotvecieiitoisi veinte.

, ALFONSq
El Ministro de Estado,

Sa l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o . ^

Por convenir así ál mejor servicaoy 
Vengo -en disponer que D. Emilio 

Moreno Rosales, Cónsul de prim era cla- 
se en Mazatlan^ pase a  continuar isus 
servicios, con dicha categoría, al Gom- 
suladó de la Nación en Viena.

Dado en Palacio a doce de Mayo, d 
m il nioveeientoe veinte.

ALFONSQ
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

Por convenir así al mejor servicia,
 ̂ Vengo* en disponer que D, Enrique dS 
Mariátegui y Carratalá, Gónsul de prL 
mera clase en Viena, pOiSe a  cóntinuar, 
sus servicios, con dicha categoría, al 
Goiisulado de la Nación en Teherán.
 ̂ Dado en Palacio a doce de Mayo de 
mil ntovecientos veinte.

ALFONSO
m  Ministro de Estado,

Sa l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengoi en disponer que D, Mario dé 

Piniés y Bayona, Cónsul de primerá 
clase en Glasgow, pase a  continuar sú,' 
servico^s, con-dicha categoría, ai Ooti- 
suilado de la Nación en Marsella.

Dado en Palacio a doce de Mayo, 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

MHITRIO DE HACraHA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hácíeá-^ 
da, de acuerdu con MI Consejo de Mt-» 
iiistrOj y en cumplínxiento de lo que ‘ 
preceptúa eP artículo 3.® dé la ley dé 
29 de Diciembre de' 1910,

Vengo en fijar en 8.327.634,92 pesetas 
él capital que ha dé servir de base a lá 
üquidációh dé cuota que eorrespondé ' 
exigir por contribución mínima, en él 
éjércieio de 1917, a la Sociedad inglesá 
irhe  Sevllle Water Works GoiúpaiayL^ 
mited, con arreglo a la tarifa 3.* M 
Contribución sobre utilidadés de lá ri
queza mobiliarí a.

Dado en Palacio a  once de Mayo dé 
mil noveeientos veinte,

ALFONSQ.
B1 Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  PASGUAi



jc e ta  l e  ^

A propuesta del Hínisti^o do Hacieu- 
lâ  de acuerdo Mi fíoSsejoi dé Mí- 
ailtrb, y en cumplimiento de lo que 
precepida ©1 artículio 3,® de la ley de 
9̂ de Diciembre de 1910, 
yengo en fijar en 7.902.985 pesetas 
capital que ha de servir de basé a ía 

liquidación de cuota que corresponde 
BXigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1918, a  la Sociedad inglesa 
pniie Seville W ater Work¿ Oomipany 
¡Limited, con arregilo a  la tarifa  3.® ú& 
Ja Qontrdbución isobre utilidadee de la 
iríqueza mobiliarla.

Dado en Pailacio a once de Mayo dé 
mil novecientos veinte.  ̂ «

a íf o n s o '
U1 Ministro de Hacienda,

¡Lorbnzo D om ínguez  P a sc u a !  .

A propuesta del Ministré de Hacien-- 
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistro, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artíoulioi 3.® de la ley de 
29 de Diciembre de 1910, 

y e a p m  fijar; en 7.778.831,4'9 peseJtas 
el tíapíÉai que ha de servir de base a  la 
liquidación de cuota que corresponde 
jjBxigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1917, a la Sociedad noruega 
Ooimpañía de Maderas, con arreglo a  la 
tarifa 3.® dé lia Contribución sobre u ti- 
iídades de la riquezia mobiliaria.

Dado en Palacio a  once de Mayo de 
MTnoveoíéntoirveinte.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

Lorenzo D om ínguez P a sc u a l ,

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
oaislro, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa ©l artículo. 3.® de la  ley de 
29 d© Diciembre de 1910^

■Vfengó m  fijar>en 7.778.831,49pteeetas 
1̂ capitail que ha de servir de base a la 

liquidación de euo'ta que corresponde 
^^gir por oontribúción mínima, en el 
ejercicio de 1918, a la Sociediad nortiega 
Dcmpañía de Maderas, con arreglo a  la 
f^ifa 3.*̂ de ‘la Gontribuciún ®obre u ti-  
Mdades dé la riqueza mobiliaria.

Dado en M acio  a once dé Mayo dé 
M  Uoveci^aítés veinte;

ALFONSO
^  Ministro de Hacienda,

¡Lorenzo D om ínguez  P ascual'

él c^pitaa que t e  de servir de base a  la 
liqmdación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercició de 1919, a tía ^cied 'ad france- 
s í̂Sa Energía Eléctrica del Centro de 
España, con arregío a  la tarifa  3.® de da 
Contribución sobre utilidades de da r i
queza mobiHaria.

Dado en Palaé%9 a  once de Mayo de 
mil novecientos veinte," ’

ALFONSO ;
Ministro de Hacienda,

: iiOHENzo D o m in g u iz  P a sc u a l

r a i s m i o  DE U  GlffiSRA

S. M;. el 'B.ey iqf̂  D. gj fl!é ha 
viicfo. disponer que da íaisí 750 peistétaá 
ídqposiitaííaia en te Delegación «(te H«¡r 
cientja d'é te provincia de Guipiizcp^ .

■ ée díevutelvan 250, cprrei^ponüteteeé 
la carta de pago número 35, exp'edidí'^,' 
ten 1.® diet Agoeto cte 19Í9s quedaiWi 
Siatisfeeho con las 500 restantes e F to

_  A prepuesta del Ministró de H aciéí- 
do aquérdo con Mi Gonse|o de Ml- 

pstro, y en cumplimiento de lo qué 
el aartfculiQt 3.® de te tey de

yengo en ftiar m  fcl 19,041.14 jDesefais

REALES CfflDE'NES :
Excmo. Sr. : "Vista l a  instancia; prc'- 

movida por Manueil Ayestaráji; Elus« 
tondo, soldado delr RegiimientO' dé In
fantería^ de SicilLia, número 7, m  eo- 
'licitud dei que lo igî an devueltas 500 
pesetas diei das 1,000 qué ingresó para 
la reducción) del tiempo del sórvióío 
en filas, por tener conéeaiidos dos be- 
njeficioisi (tel a r t to te  271 de te  vigeác^ 
ley de Reclutamiento,

B. M. el Re y  (q̂  D . g.) ée ha seír  ̂
vido disponer que dé las 1.000 pése- 
ta®i dieposBtacilas en te  Delegación dé 
Hacienda de iTa provincia díe; Guipúz
coa, se devuélvan 500, correspondien
t e  a  lias cartas de pago núm^erob 206 
y 186, expedidas en 30 de Agósto de 
1918 y 28 de Agosto de 1919, quedando 
satisfechoi con teg 500 restantes el to
tal dq la cuota“ m ilitar que céñate él 
artículo 267 ide la referida ley, éebié'n- 
d'o percibir 'te indicada suma indi
viduo que efectuó el deposito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone él artícuilo 470 dej Re- 
glémento dictado para teíejecución (te 
la  ley de Reclutamiento,

(D© Reiafj ordén lo dfgo a V. E. para 
su conocimiieDito y  diemás efecto^. Dioiíi 
guarde a  V, E."muchos años. Madrid, 
22 de Abriit de 1920.

VILLALBA

Bcñor Capitán genéral de lá sexta 
Reglón.

Éxcimó. S r.t Vista te instancia que 
V. E, cursó a  éste. Minísterió, proimt»- 
vida por Aniceto Bengoa Zubia, veci
no de Areehavaleta, provincia de Gui
púzcoa, en sóUcitud di© que te s«an 
devueltas 250 pesieiag de las 750 que 
Ingim i para te reduccáóh del. tiempo 
del eetrviciiQi «en fites dé eu hijo Benito 
Dengoa Orue¡ta, soldado dqj, Batallón 
d e  Cazadbres dle Begoirbe, número 12, 
por tener concedidios los beneficios ctel 
¡aptícuCo 271 dlé '¡te vigente tey dle R é-  
ciutamd'ento.

tais dé te cuota m ilitar que señate ®  
artículo 267 de la referida ley, 
biéndoi percibir la  indicada“ suma 
iúdivldúo (pie efectuó ex depósito 
te piéngona apoderada en formai iliegaíi: ; 
s é g ^  dispone el artículo 470 <tel Ríó̂  ̂
gláibento dictadé» para 'te ejecuóióh &  
te ley idie Recrutamiento.

Dc) Real orden lo digo a' V. E. p a r í   ̂
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardéi a  V. E. mucho® años. Mádridv 
29 dé Abril dé 1920. ^

! VILLALBA
»a-

Befior Comandante geneirai de Ceuta.'

Exorno. B r.: VMa la Instancia qué 
V. E. cursó a este Ministerio, promo- 
■̂ d̂a por él cabo dél cuarto Regimiie&- 
to d'e Zapadéres) Minadtores; Frañcié(^ 
Abengochea Laita, eñ soilicitu-d dé iqui 
te sean devueltas 2i50 pesetas de¡ tetsi 
75 9 (jué ingresó para te reducción cteá- 
tiempo d'el servicio en filas, por ten^, i 
concediidos t e  benefíciOiSi diel artícuí^ ; 
271 dé te  vigente ley de Reclutamie|itó, 

S. M;. él Rey (q. D. g.) se ha í̂eir- j 
vi do disponer í^ e  dé la® 750 péséia^ ' 
(teposiítedás en la Delegación de H #  ; 
otendá dé te  provincia 3é Zaragozfí , 
se devueilVan 250, ccjiTespondíientes a l 
la carta dé pago númiero 120, expeididá' ; 
m  30 de Junio dé 1919, quedando : 
satisfecho con tes 500 restantes el  ̂
tai die 1a cuota m ilitar que señala í® 
artículíO 267 dé te referada tey, dé- 
biéndo pércibir te  indicadia'^m aí el ! 
indiviíhio qiíe efectuó qi diepósitoi ó 
ia piea?fiona ápoderadh en 'forma légaíl , 
según dispone el ártfíjulo 470 Ré- j 
glaménto cíictaíié para  te éjéeúéíóh^d^ 
t e  le y  dfe R ec lu ta irié lR cj;

De Real ordén l o ^ o  a  V. É  p ira  | 
su conociflñiiento y d'emás efectos. Dios 
guarde a  V. E, muchog años. Madridlp ' 
29 dé Abril dé 1920

VILLALBA

Beñor Capitán general dé te puaWil 
Región.

Exornó. Sr.T Vista te financia  
V> B. cursó Q! este Minteterio, 
vidia por el solidada de la Oomiandian-- 
cia dei Artilleíría dé esa plaza, Dáma^  ̂
Ornésogo^ Barruieta, en solicitud dr 
que le ®ean devueltagi tes l.OOG'  ̂

que depositó en te D e te n id a  dé 
Hacii8i3ída é& te provincia de Vizcaya, 
según corta ^  pag« ¡miiaert)!
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p ^á d k  en 3í£ <¡te D ic ieo ^ ^  da 1919, 
j ^ r a  reduolr al seirvici^ eá
jttfeis, y tanieiKio M  en que el cita
do individuó n o d a  loa 
JbeneftcicHgt iiadicadósi por ^  sustituto, 
í S, M. el Rey (q. D. gj se ha ser̂  
¡fiáéo icesolver que se dexTielvan ias
11.000 peeetae de refei>0incia, las cualee 
¿eroibiíTá el individuo que efectuó el 
IdepM to o tía persona apocterada en 
forma .ilegal, s' 'n  dispone el artículo 
%1Q dei Reglamento diofado para la 
lej^ución de la ley de Rec'hitamieñto.

í>e .Real orden io. digo a  V. E para 
{bu conocimiento y denids efectos. Dios 
•.guarde a V, E. muchos añoa P»iadirid, 
129 de A.bril de 1926.
[m . :VILLALBA

Señor Oomandante general de Laracho.

, ^^Exomo. Sr.: Vista la i':o'arioia pro- 
^ v i d a  por ea ^ Id a d o . de a segunda 

¡fCpmandancla de ¡tropas de Iiiteadeneia, 
Manuel Mazó Vidal> en «olicitud d© 
jque te saan devueltas las 500 peBotas 
jguiO depositó en la Deifegacíión de Ha- 
j&lenda do la provincia de Sevilla, ee- 
gún carta de pago númigro 74, expe- 
jdida en .12 dê  Enero último» para ro- 
diucir .el tiempo de servicia en filas, 

alistado pa«ra el Reemplazo d© 
3.919, y teniendo en  cuenta que él in^ 
dicado mgre¿t> <está verificado después 
é& expirado' ej plazo qu.© para poider 
*0íifeatuardo otorgaba la Real orden do 
3 die Diciembre último (D. O. núme
ro  >73),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
v;ido reeolver que se devuelyaín las 
pÓO pesetas de re'forencáa» las cuales 
piwicibiirá el individuo que efectüó el 
k í^ M to  o Ca persona apoderada en 

ijfowna Ilegal, según dispone el artículo 
|;¡470 deiij Reglam-ento dictado para la 
jejecucíón de la tey de Reclratamientó. 

i D© Real orden lo digo a V. E para 
' BU conocimiento y demás efectos. Dios 
/gXiarde a V. E. muchos año». Madrid, 
J29 d¡e Abril de 1929.
I VILLALBA

peüor Capitád general de éegunda 
 ̂ Región. ,

Exorno. Sr.~: Vista la instatócia que 
{V.. E. (íursa a este (Minisüerio. prorno- 
¡yida por Daniel Ríu Ortedo, soldado 

^  regimiento Lanceros do la Rieina, 
«glê guíndo idie Cáballería, en solicitua ao 
(que le sisan dexmeUas. 750 pesetas de 
5as .1.000 que ingresó .para la reducción 
idel tiempo del servicio en filas, por 
iteier concedidos los boneflcios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Reclu- 
,®amiento>
¿ el Rey (q. D. g.) se ha swvldb

d í^ o n e r que d© las .l.OtX) péselas de. 
■poaitadaé en la DéiegaoíÓfn de Hacien
da de la provincia de Barcelona se 'de
vuelvan 750  ̂corrospandientes a la car- 
ia, de pago número 244, expedida en 29 
de Diciembre de 1919. quediando sa
tisfecho con las 250 restaules el total 
diO la cuota militar que señala el ar
tículo 267 d© la referida ley, debiendo, 
percibir la indicada suma el índiividuo 
quo efectuó -el depósito o la persona 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para -la ejecución ée la ley de 
Reclutamiento.

De Real o<rdení lo digo a V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 ú& Abril ée  1920.

■’ ‘ -̂  • VILLALBA

Señor Capitán, general de la primera
Región, i

Exc-mo. Sr.': Vista la ínnstancla pro
movida por D. Juan Oaliego Vareia en 
solicitud de que le sean dew eltas Í50 
pesetas que depositó en la Delegación 
úe Hacienda de la provincia de Alba
cete^ según cartas de pago números 
lio y 208, expedidas en 26 de Julio y 
8 de Agosto d*e 1919, para reducir eí 
tíismpo de servicio en filas de su hijo, 
ei soldado del- regimiefnto dio Infante
ría  Ceuta número 60, Arglmiro Galle- 
gOf Cori>edor, teniendo «en cuen-ta que 
©l indicado individuo no puede disfru
ta r  de los beneficios de la cuota mili
tar por estar sirviendo en Africa en 
calidad de sustituto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
iVsolver que se devuelvan la s .750 pe
setas de referencia, .las cuales perci
birá ©1 individuo que efectuó el depó
sito ó la persona apoderada en forma 
legal, según éispone el' artículo 470 
dei Reglamento dictado para ia ejecu- 

de .la ley de Reclutamiento.
Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
30 de Abril do 1920. 
f VILLALBA

Señor Comandariíte generai ele Ceuta.

Exemo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a  ¡éste Ministerió, promo
vida por Pedro Elexp© Uriarte, vecino 
da Abadiano, provincia de Viz-caya, en 
solicitud! da que le sean d e \w ltas  las 
500 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Vizcaya, según carta de pago inúmero 
6, expedida en 24 de Noviembno de 
1919, para rcickicir el tiempó de servi

cio en filas de SU hijo Ppdro E'expf 
Aguirre,. (soldada t ó  batallón Gazadfe/ 
íes de Llcreim número 11̂  tctmend^. -'" 
cuenta lo prevenido en el artíc.»^" 
de| Reglamento para la apiicg?.: 
la ley de Reclutamiento, que ê v 
los anaifabetos de los ben-eficia, 
reducción d d  tiempo do seâ vií\ 
filas,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ^
resolver que se devueivanii las 50̂ - 
setas de referencia, .las, euales ps.- 
birá e-i individuo que efectuó el d'ep'ó- 
f-íito o la píersona apoderada en forma 
legal, según dfispo.ne el artículo 470 
tíei Reglamento, diolado para la ejecu 
ción de la ley citada.
’ De Real orden lo digo a  V. E. para 
isu conocimiento y demás efectos. .Dios 
guarde a V. E. muqlio¿ afros., Madrid 
SO de Abrü de i920>

VILLALBA

eño'r Comandarilc general de Gen

BiNISTERIO DE HACaDA
REAL ORDEN

Vistas las instancias que suscriben 
varios funcionarios del Cuerpo general 
de ‘Administración de ía fíacrenda pú
blica que, en ejecución de lo mandado 
en el párrafo segundo del artículo 1.® 
•lei Real decreto de 8 de Enero de 19i8, 
fueron nombrados, en comisión, coa 
categoría o clase superior a las que 
efectivamente tenían.

Resultando que para dar cumpli
miento a los artículos' 1.® y 3.® d¡e la 
ley d‘e 2 de Marzo de Í 9 Í 7 ,  y poner en 
vigor la planta de personal adjunta al 
Real decreto de 16 de Oduubre del mis
mo año s© dispuso por él Real decreto 
de 8  de Enero de 1 9 1 8  q u e  mientras no 
se llegase las la efectfvidad de los co
rrespondientes sueldos habrían de ha
cerse los nombramientos, en eomisión, 
dé los funcionarios qü-e debieron pa
sar do unás a otras categorías o clases 
por riguroso orden de antigüedad en 
las escalas inmédialas inferiores, y qne 
habría de seguirse en su día ei mismo 
orden de antigüedad rigurosa para la 
mejora efectiva de los sueldos corres
pondientes a 'aquellas clases y catego*' 

■rías,:, ■■ ' - : ■  ̂ ' • ' ■' .■
• Resultando que en cumplimiento áí» 
este mandato fueron acoplados los fun
cionarios dci Cuerpo generaL a las dm 
Real decreto de 16 de Octubre de 1911»- 
y a consecuencia de este acopiamientíí
virtual se expidieron los repetido^
nom bram ientos “en comisión” *.

Resultando que dichos nombratni'^ 
(tos fueroTi hechos con to h a  8
tn  oontínuaroñ
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ciéíldose en féehas diversa:? confdí'niB 
Be producían, p*or taiscensos efectivd^s, 
yaca n tes en l as esc alasy a  fia de m an- 

"tener siempre completas; virluailinen-^í 
te, las plantillas ad[juriíias al Real de
creta de 16 de Octubre de 1917, que 
constituyó el Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública: 

Reísultandk) que los diversos recia* 
(manlíes formulan I-a siguiente peti
ción: que para todos los efectos lega- 
iles se les reconozca la nueva categoría 
c clase para que fueron promovidos 
‘‘“en comisión” desde 8 de Enero 
de 1918:

Resultando que al aplicarse'los bene
ficios de la base primera de la ley 

•de 22 de Julio de 1918, adquirieron la 
•efeetivid.ad de sus nombramientos los 
íiincionarios todos que los tenían “en 
comisión ”, desapareciendo - tal silna- 
ción interina creada por Real decreto 
de .8 de Enero de 1918. retrotrayéndo- 
ige l o s  nombramiento'9, incluso para el 
percibo de habei^s, a 1.̂  de Septiembre 
siguiente, según dispuso la Real orden 
de la Presidencia d'el Gons^jo de Mi
nistros die 20 d’el mismo mes y año, y 
;,que desde esita fecha se ha computado 
!Su antigüedad y efectivíd^á de servi- 

'cios en las categorías y clases respec
tivas a los efectos de la redacción de 
los escalafones:

Considerando que el vocablo “ún co
misión”, que ha expresado siempre el 

■f:oncepto de servicio de| empleado en 
iuu diestino inferior al de su categoría 
personal, referido abona a los nombra
mientos' derivados del Rea.1 decreto de 
8 de Enero de 1918, significa en ciertO' 
modo contrario : destino y categoría 
‘ superior” áe un funcionario,con suel
do de otra inferior; por lo que desde 
este punto de vista, nuevo en el len
guaje técnico de La burocracia, habrá 
d*e apreciarse el sentido de su alcance 
y expresión:

Considerando' que la forma nueva de 
oseenso en comisión ha creado dentro 
^'e cáda/ clase dos secciones die funcio' 
"narios: una, la de b s  que tenían su 
lempiea “en propiedad”, disfrutando el 
sueldo correspondiente, y otra, la de 
los que lo servían “en comisión”, con 
‘el sueído de la inmediata inférior; pro- 
iduciendo esa diferencia de situación, 
‘en cuanto a los haberes, dtra distin
ción en el concepto de la posesión; pó- 
'®*csión de empleo y sueld^o para los que 
íBervían /̂ ‘en piropiedad” ; posesión tan 
feólo dei empleo en cuanto a  b s  que 
^ervían “en comisión” :

Considerando que de ahí íse deduce 
^na relación de igualdad- y otra d̂ e di- 

^fereneia entre ios em pleaos de una 
fema clase: de igualdlaid, parva todo lo 
j  se reitere al empleo; de diferencia.

en cuánto al óueldio y los derechos na
cidos díeltepltóde^

Considerando que 'en esta siltuación 
de ios Escalafones - Regó el momento 
de la aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de Í9i8 y su Reglamento 
de 7 de Septiembre del mismo año, a 
cuyo' amparo, y por aplicación de sus 
preceptos, los a^c'endtdOs “en com.i'- 
sión” conísoíidaron m  situación con el 
abono' de los devengos de los sueldos 
que lés correspondían ptor su empleo 
a partir de i.® de Septiembre de dicho 
año, conforme dispuso la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 17 del mismo mes, desde 
cuyo nTomento quedaron igualados to
dos los funcionario’̂  de una misma cla
se en el doble cóncepto d'el empleo y 
de los haberes; pero esa misma igual
dad a partir de un momento dado', el
I.** de Septiembre de í918, implica el 
reconocimiento cte una desigualdad de 
situación respecto de la época aníte- 
r io r :

€k)h3lderandó qiíe de lo expuesto se 
deduce que entre los funcionarios de 
una misma clase, ascendidos unos en 
propie-dad y o-tros “en comisión”, exis
tía ante!» d'e 1.® de Septiembre de 1918 
una igualdad genérica, la del empleo, 
y una desiguaidád específica, la del 
sueldo:

Considerando que -en armonía con 
tal es'bdo de cosas, cuando se ha tra 
tado de ponderar ios derechos en cuan
to al empleo, se ha debido igualar y 
-se ha igualado la condición de unos y 
C iros ,  siquiera su sueldo fuera distin
to,-y así, por la. Real orden d’e 11 de 
Enero de 1919 se declaró que “los Ofi
ciales de cuarta clase de Hacienda en 
comisiób tienen los mismos.derechos-y 
beneficios que derivan de la aplicación 
de ia ley de Ba’Ses y do su Reglamento 
para los Oficiales de cuarta clase en 
propiedad; siéndoles, por tanto, de 
aplicación el apartado B de La ptim era 
disposición transitoria del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918”, cuyA dis
posición prevenía que tes Oficiales 
cua'rtos “̂ocuparan, dentro de su res
pectiva categoría, puestos de la clase 
inmediata superior oon los nuevos 
sueldos” ; es decir, que frente a un be
neficio general, otorgado por la ley a 
los Oficiales cuartos (sin distinción de 
“en propiedad” o “ en comisión”), la 
disposición ministerial, sin disltingudr 
tampoco, te-s reconocía genéricamente 
los mismos derechos, puesto que esta
ban en igualdad de condiciones, -‘salvo 
la diferencia de sueldos”, como se 
apreciaba expresamente en sus consi
derandos:

€onsiderando que tratándose <ahora 
no* de la igualdad genérica de los fun
cionarios die una clase d^ermiiiíada

para su adapitacíón a  una nuocVa íey da 
, carácter genaral, sino cte la fteéiotóii 
die cada uno 'en él Esctatefón éá 
ción con sus compañeros d'e clase, 6S 
forzoso entrar en cada caso, Gomo lo* 
ha hecho el Negociado centraft d<el Per
sonal del Minis'terio, a  apreciar la an
tigüedad del funcionario en La oíase, 
no pudiendó menos de reoDiiocer que 
no puede ap'rcciarse del misiúo modo 
la de-i que la adquirió con sueldo, de 
un empleo on propiedad, qué la del 
que la tiene sin éh por un ascenso, en 
comisión, que impiftca siempíre una 
condición subordinada respecto ai cón
cepto de “en propiedad”:

Gonsiderand'o que. esta misma oondi- . 
ción propiia de’ ascenso “en comisión” 
filé, reconocí da por el Real dieorelto de 
8 de Enero de 1918 aí declarar (articu
lo 1,̂ ') que mientras no se Regase a la 
efectividad de b s  correspoQdienl>ear 
sueldos se harían los nombramácatos 
en comisión. ,s ig u ié n d o s e  en su día 
él mismo orden de antigüedad riguro
sa para la mejora efectiva de tes. sueb 
d*os correspondientes:

Considerando que del mismo itexlto 
legal se deduce una vez más la dife
rencia de posición relativa entre sí que 
existía entre los ascendidios “en pro« 
piedad” y los ascendidos “en comb 
sión”, cuyas consecuencias no pueden 
hoy eludirse: aquéllos tenían la efec
tividad, éstos, no; los primeros habían 
adquirido la antigüedadi de empteo y 
sueldo desde el momenito del ascenso;  ̂
los segundos adquirieron la del em
pico, pero no la del sueldo, y es inde
clinable reconocer esta diferencia con 
la consiguiente y distinta computación 
del tiempo, cual sostiene el Negociado 
del Personal del Ministerio frente a  los 
reclamantes, m ientras aquélla no que
dó borrada en i.® de Sepiientere 
de 1918:

Oonsiderando que abonan también
este criterio los principios que en ma
teria de posesión informa nuestra re
glamentación administratáviai, en la que 
es axiomát^o que el abono áe haberes 
imprime carácter al’ empleo y repre
senta el labono de servicios:

Gonsiíteaado por todas las raaoniea 
expuestas que procede conservar la di€h 
tinción que a los efectos de computar 
la antigüedad en la clase ha estableci
do el Negociado cenitrai dei Personal 
entre los ascendidos en propiedad y te» 
ascendidos en comisión^ aprccifendola 
para los primeros- desde el momento 
do su ascenso, y para los segundos des
de que cesó para ellos el cnneepto de 
“ en comisión” por efecto de La con. .̂ 
lid’acion de haberes que se produjo in 
diante la aplicación dó Ja ley de Fu::- 
clonar ios desdé 1.® dfe Septiembre de 
1918, para evltair que pudiera suceder
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‘̂ 6n comi-
sii40ft ̂  m  m  su» rntrnlm  m -

m  l>i^3iB la^nlM a te» qtsa 
iinjuÉíiĈ  «le tos q̂ ue en tei ffeicliu 

de 8 ^  diei 191# enan ya Ofle îa- 
tes 4*0 q^imia ciase efectiws, ló cual 
ce^i?0»eutefa una oposiciién (Se 4lere- 

i «iLOg e  iaJtomes. entibe Im  quo se hallan 
' m  aatósBQ-a cíliase, que, obliga a la 
■ in te i^ fí^c ió n  die Ja ley con un crite- 
riói ^sÉ^telef:

Ctensiéeraiiido que maníeniida así la 
doctrina que afecta a  la ap'iicación díel 
e r ite io  ée antigüedad! y al orden que 
pos: efecto  ̂ dtei él debe reflejarse en el 
Esoalafán, para no posponer el derecho 
de los que to ía n  consoiidfad'a ‘*en pro^ 
piedad” su situación al de los que te
mían ®5̂1o’ una posesión precaria de 
ella medianj^e el ascenso “en comisión”, 
cabfic ya, en otro orden dfe consecu^n- 
cías, otorgar a  los reclamantes' ciertas 

; facMliteídes para e l; ascenso, siempre 
' que íioí ise oiponga a  'Ollo la ley o haya 
I perjuicio de tercero:
I Ckinsi'derandio que .según el mismo 

K'egociado central del Personal ¡a cues
tión pilianteada puede tener interés 
desde, otros dios puntos de vista: p ri
mero, el beneficio que establece la dás- 
posición transitoria décima del Regla
mento de f  ’d!e Septiembre de 1918, ex
ceptuando del precepito contenidid en el 
artíeuio 9,® de (ficho Reglamento a  los 
funcionariosi que en 22 ele Julio de 
guau año poseyeran nombramiento d?e 
fefe de Negociado de pirimera clase, o 
te Oficial de la misma clase; y segun- 
ío, hacer pasible el ascenso -por el tur- 
ao llamado de compensación a las fun
cionarios llamados a éste por el reco
nocimiento total de] (tiempo servido 
eon iKymhramí'ento en comisión: 

Ctensidierandb cpie el precepto conté- 
nidib en el artículo 9.® dice aisí: “No 
se podrá ascender a cargos de catego
ría superior sin contar al menos quin
ce años en los servicios provinciales 
del ramo respec»tivo, o haber desem- 
pefiado durante d'o» años cargo o car
gas die la categoría inmediata infeinor 
m  tos mismos servicios” ̂ •declarando 
te décima dispósición transitoria que 
dicho precepto “no será de aplicaciión 
a  fuiícicmartos qtie en 22̂  (te Julio 
«te tí918 poseyeren nombramiento <íe 
Jefe de Negociado de prim era cátese ú 
Oficial prim ero” :

Gonsiderandio que dicha disposición 
transitoria no distingue sí los tales 
Nombramientos habían de ser “en pro
piedad o en comisión”, con o sin el 
sueldo atribuido a la ella'?e; que donde 
k  ley no distingue, no diebe distin
guirse: que esto fué precisamente el 
udterio que se favo en la Real orden 
le : í de FoAro d^ I9i9 para a p l ^ r  a 
.í, cuarfois en comisión los
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hteheñcios de ila transíitoria primera» le
tra  ̂ B, fundándose íámbién eii que i(a 
ley Ip’s pitaba sin .establecer entre ellos 
ó&itinción; por lo que proceide seguir 
ahora igu-al criterio y reconocter que la 
disposíición transitoria décima, que su
prime para ciertos funcionarios lia li
mitación establecida en el artículo 9.** 
dei Reglamento tantas veces citado, es 
igualmente aplicable a los Jefes de Ne
gociado de prim era clase y Oficiales' 
primeros con norabramientq' “en piro- 
piedad” que a los que tenían éste “en 
comisión”, debiendo gozar'unos y otros 
del mism'í beneficio:

Considerando que otorgado el turno 
die compensación a los funcionarios de 
Auxiliar de itercera a Oficial de primer 
ra  inclusive “que llevandio' dos años en 
la clase inmediata inferior cuente más 
años de, servioio”, y po estableciendo 
distinción entre- servicios “ién comi
sión” y servicios “en propiedad”, pro
cede S'0 aplique igualmente a  unos y a 
otros, ya que ¡el verdadero fundamento 
del turno está en el número de años 
de servicios ai Estado en cualtpiiera de 
las ciases, su objetos ha sido compen
sar la postergación de hecho que por 
efecto de ianteriores sistemas han su
frido los funcionarios “a quienes alcan
za’, y su apilicación, sin más restricción 
limitativa cfue ta de los “dos años” en  ̂

empleo inferior, encaja perfecta- 
menüe en el sano y reparador espíritu 
que le sirve de fundamento:

Considerando que por Real orden de
19 de Mayo de 1919, dictad'a con au
diencia de lia Intervención general de 
la Administración del Estado y Direc
ción general de lo Gontenció'so para re
solver expiediente abierto ,a consecuen
cia de reclamación dedticida por va
rios Jefes de Adlminístración sobre 
cuestión análoga, se declaró que a  los 
reclamantes y a los que en su caso se 
encontraran se les acreditará, como así 
^  hizo, como tiempo servido en la cla- 
iJB la totalidad' del que hubieran dis- 
frotadío el sueldo a cada uno corres- , 
pondiente, o sea desde 1.® do Septiem
bre de 1918:

Gon®iderando que por Real orden de
20 de Ncvieniibr-e de 1919, dictada con 
iguales aúdieñcías y dictámen del Con
sejo de Estado paif a resolver expedien
te intruído por iniciativa dé la  Sección 
de Personal de este Ministerio, a  fin 
de puntualizar la aplicación de la Real 
orden de 19 de' Mayo, que acaba dé ci
tarse, se declaró que la cantigüedadi que 
debía de reconocersio a los interesados 
había de ser la de E® de Septiembre 
d'O 1918, siendo do advertir que éstos 
se hallaban, con nombramientos en co
misión,

S; M. el Rey (q. D. g.)., de C3nfo.rml- 
dad con el dictamen de la Dirección

general de Iq Gontencioso, »e ha servi
da disponer:

Primero. Que en el Escalafón Ú& 
funcionariGe del Gueipo general die I!a 
Administración de la Hacienda p ú l l ^ ;  
debe computarse la antigüedad de io^ 
füne-ionarios-ascend'idos “en comisión-^, 
a eonseciúencia d er Decreto de 8 
Enero de 1918, a  partir de la fecha é p  
que consolidaron en piropiedad su cáV; 
tegoría y clase modi:ante el abonó' defí 
sueldo correspondiiente, declaráhd'olá' 
acertadámente computada en cuanfd; 
se ajusta a  este criterio irreotificabíev'I 
confórme a él, en cuanto que hubiere 
dejado de computarse en tal forma.

Segundo. Que en el Escalafón for
mado para discernir los ascensos por e]| . 
artículo 4.®, letras E ó, y 5.®, letras A 6 f  
del Reglamento general de funciona-i. 
ríos, se liquide y compute totalmenteiS 
el tiempo servido en comisión y séiS 
rectificado según esta regla; y |

Tercero. Que igualmente se estim ^  
Oficiales de prim era elasei y Jefes d^i 
Negociado de prim era a los que tale^í 
nombriamientos recibieron “̂en comí-í 
sión” antes de 22 de Julio dé 1918, 
eomprendidos, por tanto, en la excep4 
ción que al artículo 9.® dél citado Ré-t' 
glamento de 7 de Septiembre de .191̂ ' 
establece la décima dispiosición transid 
toria del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. pára  ̂
su conocimiento y d'ebidos efectos. D i^  
guarde a V. I. muchos años', MadrldQ 
11 de Miayo de 1920.

DOMINGUEZ PASGUAD ■ 
Beñor Subsecretario de este Ministerií^

IMISTEglO DE
PDBUCA y BaiAS ARm

REALES ORDENES
limo. S r.: Gon m'otivo de 1 

díénte incoado por ’eíl Ayuntamient"^ 
de Gijón (Oviedo), sobre modiifica'  ̂
ción d)eil Arreglo escolar y creación 
de Escuelas, la Gomlsión lespeciab 
de Primiera enseñanza del Consejo dct 
Instrucción pública ha emitido) el si
guiente dictamen: • ^

“Eli Ayuntamienito de Gijón 'Solicita, 
que el Estado- sei haga cargo de l-as 
EscueJas que, con carácter voluntario^' 
sostiene ten los barrios dé Musel, Pu- 
m arín y Berranes, perteíaecientes .3) 
las parroquias dei Jo-ve, T^amañes í  
Gen’cro, respectivamente, alegando 
que las dos últimas figuran indítoadáfe 
en el vigente Arregla estcotar, y 5!̂ ®' 
la prlmeira, tratándose de una paíi^:; 
quia de importancia y de num ero# 
vecindario, es de nefcesidaid! absoídi^ 
'm  creación
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- ta  Juata  local informa íiavorablie-: 
lenie, y é& igual par-'eoer ‘eis* ila Inst  ̂
Kjrción,- pueiS'to que Im  retferidás' Esf- 
tueiias son indispensables y no menta^ 
quei Municipio con las que lo corres- 
oiKÍbn, según las dis'posicionies vi- 
fgn'tes, proponiendiQ' que se cree en 
ada lino de dichos pueblos una E s-_ 
ndia d'e asistencia mixta, servida por 
iaesitro.
El r^egociado y la Sección ,del Minls- 

erio entienden que d'ebe oírse a 'esle 
lonsejo.

Consiiderando que se llalla demos- 
roida la necesidad de las Escuelas, sn-'. 
icitadas,

Ésta Comisión especial opina que se 
loceda a la pelición del Ayuntamiento 
fe Gijón en los iérminoís propuestos 
OT la Inspección, si bien, daía  la si
tuación próspera d;e, este Municipio,, 
pudiera aplazarse e'l acuerdo de esite 
Bxped ien te, de h abieir otras ne,c esid a- 
fe/que atender, cuya resolución fue
ra: d'e mayor urgencia.”

Sí M. el Rf.y (q, D. g.),bde acuerdo^ 
íScn diclioí dictamen, se ha servido rié-' 
tov’Cr como en di mismo se propone 
ten cuanto! a I'a m'odificación del Arre
glo escollar para la creación do Escue
las en .su día.

Ed R'eal orden lo digo a "V. I. para 
m cono-cimiento y d'emásl electos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
IpoíD lia Insp.ecci:ón- provincial de Pri- 
¡mera enseñanza, ali retferido Ayunta- 
ínionto. Dios guarde a V. I. muchos 
laños. Madrid, 29 de* Abril de 1920.

RIYAS.
^■ñor Director general de. Primera 

•cnseñan2-a. i

rimo. b'r.: Gen moitivo- de I expe
diente incoado por el Ayuntamiento^ 
de V-alle de AMalajis (Málaga), sobre- 
snodiñcáción del Arregflo escolar y crea
ción die Escuelas, la Comisión iespecial 
Se Primera enseñanza del Consejo dte 
Instrucción pública ha enTltidb el 'si
guiente dictamen:

”El Ayuntamiento de Valle de Ab- 
Salajisi (M-áiaga) soíiciíta que se supri
ma una de las Esicuela^ de niñas de 
^ e l  pueblioí, alegando no- ser n6cesí% 
¡Pía, dado el escasís.imq;s número de 
^Inninas que concurren a recibir Si- 
ScoQUíza y la penuria del Municipio, 

le impide facilitar local para lás 
feses y vivienda en condiciiones a la

que óxige el aptÍGulo iOi de la  ley d'é 
ínsiku€GÍón púbic^^^^

Gonstdíeirab.da itó dispiieisto por el 
Inspecto-r en su dictamen,,

Esta Comdsión opina qu© prioiciedíé 
denegar lo ,solicdiadb y apriemíar al 
Ayunta’mie,nito de Abdailajie por .todos 
los medios legales pdTá que facilite 
ínmediataimente ediñcio en condicio
nes en que pueda insteJIarse la Esc-ue-* 
la y cáS'a decente y capaz -a la Maes
tra y S.U familia, debiendlo él Inspec- 
tór eomuñicar a estéAíinisterio haber
se dado cumplimienito a la orden qüd 
se dicte al efecto por la Superiori
dad.” ’ -

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dichoi dictarnen, se ha- servido re- 
solve-p como en el m ism o sd propóhe.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efeictos, de- 
biónd'ose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Mayo de 1920.

RIVAS.
Señor Director general de, Prim era 

enseñanza.

fe^^®P®cción informa quo debe dés- 
^imarse^ la instancia y obligar al' 
_júniaihiento a proporcionar con rjr-* 

ambas cosas, y \&l Negociado y' 
_ Seoción del Ministeriíoi so lim itan a 
woponei;. qpe se oíga a este Consiello, 

qine e l número d‘& 06- 
qiite existe en Ábdala-ji^ feis

limo. Sr,: Con motivo d e l expe
dí ente incoado por él Ayuntamiento 
de Loig Santos (Salamanca), sobre moi- 
dificación del Arreglo escolar y crea^ 
ción de Escuelas, la Comisión especial 
de Prim era einsenanza del Consejo d'o 
Instrucción pública ha emitido el ¡gi- 
guieníie dictamen:

“El Ayuntamiento de Los Santos 
(Salamanca), solicita la creación en 
aquel pueblo de una Escuela de niños 
y otra d'e niñas, fundándose en que las 
dos Escuelas que existen en la  actua
lidad son insuficientes, dador él gran 
número de niños y niñas c ompre.rid idos 
en la edad éseolar, y ofrece edifieiois 
en condicionés para la instalación dé 
las Escuelas pedidas y  ̂ habitación áQ 
los Maestros y  el mobiliario y mate
rial pedagógico^prevenidos.

La Junta local y lia Inspección !n^ 
foirtoan favorahlémente, y el Negocia
do y la Bección del Ministerio propo
nen que se oiga a- este Consejo, por 
lo que ¡siei refiere a  la modiñcación dél 
Arreglo escolar^

Considerando que el número dé há- 
bitantes del dístritoi escolar die Los 
Santos es de í.668:

Considerando Ib dispuiésito en eil «aír-i. 
Mcullo 101 diel la  ley de Instrucelón pú
blica.

Esta Comisión opima que no: es po
sible accedler a lo soilicitado mientras 
existan pueMús que carecen de todo 
¡medio dé , enseñanefa, pudlendo ©1 
Ayunfamüento crear, por su cuen ta

con ciarácter voteáiario, Jas Escuelas 
d© que Sé trató, ”
'"S. M. el Rey (q., D. acuerdo

^oh dicthiQ. dictamen, se ha servidb re- 
solver cofíio en el mismo se propone*- 

Dé Real orden lo digo a V. I, para 
su conoc-imientoi y d'emás eftectoisi, dé- 
biéndoae dar traslado de la préseñíe, 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza, ai referido Ayunta-: 
miento. Dios guajrdé a V. 1. muchos 
años. Madrid', 3 dé Mayo d'e 1920.

RIVAS.

Señor Directoí^ generaii de Prim era en^ 
señanza.

limo. S r,: Con mottivoi del espedien
te incíoado por e l Ayuntamieníto dé 
Gendba dé Ansoain N avarra) sobre mo;-. 
dificación del Arregló escoliar y erea- 
oión de Escuelas, la Comisión especial 
de Prim era nsefíamzía díel Consejo de* 
Instrucción pública ha iémitidb el si
guiente dictamen :

“El Ayuntómientó'de Cemd'ea áe An^ 
soain (Navarra) solicita ila creación de 
una Escuela de asisleneiia mixta en Be- 
rriozar, dq aqüel térraiaov alegando que 
se trata  de un pueblo qué cuenta más 
dé 50 niños comprendidos en la edad 
escoiliar.

La Junta local y la Inspección infor
man favorablementei y el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen que . 
se oiga a este Consejó por lo que se re
fiere a la modificación del Arreglo es
colar.

Considerando To dispuesta en el ar- 
iículo 100 die la ley de Instrucción pú
blica y en la Real orden de 21 dé Abril i 
de 1917, !

Esta Comisión opina que pr;océd.e mq- : 
diificar el distrito escoliar del Municipiqi 
d)e Cendíea d© Ansoain, en el senMdo díi 
conistitutr! un nuevo d i s t r ^  en Berrido < 
zar, con una Escuela de asistencia mix
ta, idesempeñadía por Maesti?(^ según 
propíOBa la InspeociáB.”

S* M. el Ruy (q, Di g.)| de acuerdo éóhí 
dicho dictamen, se ha' servida résolver 
como en el mismo sa ropotie, en cuanté 
a la modificación diel Arreglo escolar 
para la creación de Escuelas en m  dfáf 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocímieiiáo y demás efectos, dbbién- 
dose dar trai^ádo de la presenté, por M 
Inspiección provincial d¡e Primera en
señanza, al reüerido Ayuntamienld, 
Dios guarde a V. I. muchos fiaos, Ma»* 
dréd, 29 de Abril dé 1920.

RIVAS

Señor Director general dé Prim era ert- 
señanza. ' *
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io  dís^iie'Sto en eí Real decreto de 
.22  de Julio  de 1912, relativo a lá 
adquisición dfi m aterial de en señan- 

j 2a con destino a las Escuelas na- 
eionales.

Teniendo en cuenta el inform e 
del Museo PedagrJ^ico Nacional de 

: 23 de Abril de 1913, y el dictam en 
; de la Gornisión A sesora p ara  la ad

quisición del T natem l pedagógico 
‘ y  cicnlíficó emitido en 1.® do M ar
zo de 1917:

I Visto el núm ero 1.® del artículo 56 
I de la ley de Contabilidad, que ex- 
I ceptúa de las form alidades do su- 
i bastas o concursos los servicios 
i que no excedan de 25.000 poseías, 
j autorizando, en tales casos, que se 
1 ejecute por adm inistración,
' B. M. el^REY (q. D. g .) se ha ser- 

yido disponer que se abra concurso 
jpúblicó p a ra  la adquisició^^^ de m a
teria l pédagógieo y científico, den
tro de las condicióne>s sig u ien tes:

1.® Los conslrucitores que de
seen tom ar parte  en este concurso, 
isus represerítanios o las casas de 
comercio que se c r e a i í  en condicio-- 
rtes de hacerlo, p resen tarán  en este 
M inisterio, Sección 10, dentro del 
plazo de quince días, a contar desde 
3a publicación de esta Real orden en 
la Gaceta , una instancia con modelos 
y  ejemplares'de objetos siguientes:

a) E sferas te rrestres, dé 25 a 
32 centímetros de diámetro; mapas 
del cielo para  in iciar a los niños en 
la descripción y movirnientos de los 

'c u e rp o s  celestes; m apas m urales, 
píiudos, de España, en tela apiza
rra d a ; ídem id. en relieve, y otros 
m apas y m aterial para  la cnseñariza 
de la Geografía.

h) A paratos de proyección para 
cuerpo'9 o-pacos, con iluminacióri 
eléctrica y acetileno o con una sola 
clase de ilum inación, 
í e) Colecciones de Tecnología 
elem ental y pt^lmeras m aterias ade- 
iGuadas p a ra  la enseñanza p rim aria  
y d ispuestas p a ra  la m ejor conser- 
yabión ée los ejempílares.

d') 'M aterial p a ra  la  enseñanza 
d e j l a  HSistoría, lám inas, ta rje ta s  
postates, antologías de Arte, etc.

2.® Los concuTrentes acom paña
rá n  a la  Instancia , y en pliego ce
rrad o  unido a la  m ism a, no ta de 
precios de los efectos o colecciones 
liftíe presenten, tant^ por objetos suel- 
¿os o colección de ellos como ‘en 
jp^rtidas de 10', 25, 50, 100 o^m ás 
^ le c c io n e s , especificando las condi- 
M ones de venta, em balaje y trans- 
Jpor‘te hasita la  estación de. ferroca- 
jrril m ás 'Tóxima al pueblo a  que

■•r*'
G aeéfá He’ M aiiríd .-N u

destiae. Las casas coosíructoras o de 
comerció se e n c a i^  de este sér* 
vicio, qe pbligaR^a á cumpilíri 
dél p l s ^  de cuarenta y cinco días» a 
con tar desde el en que se publique 
en la Gaceta  la resólueión de esta 
concurro.

4,® La Dirección general de P ri
m era enseñanza proipondrá la adqui
sición del m aterial m encionado con
forme a  las disposicione’s vigentes 
y. en  cantidad que no exceda de 
25.0'00 pesetas, con cargo al capítu
lo 25, artículo  1.®, concepto 1.̂  del 
P resupuesto  vigente.

5.® El M inisterio se reserva el 
derecho de inspeccionar ía clase y 
calidad del m aterial, dejando de 
cuenta dél conslruc to r o com ercian
te  el que no esté ajustado  a las 
condiciones del modelo elegido.

De Réal orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y demás efec- 
tos. Dios' guarde a  V. I. m uchos 
año3 . Madrid, 30 de Abril de 1920.

RR'AS

Señor D irector general de P rim era
enseñanza.

De Real orden lo digo a V. L para 
s u  conocimienlíO y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 2S 
de Abril de 1920. ,

RIYAS

Señor Director general de Primera am 
señunza.”

Habiéndose padecido un error de co* 
jsf:a al insertarse en la G a ceta  de 6 
(Xol oorriiente mos. la Real orden de 
2B de Abril últim'O, §e publica debida- 

reetiñcadá. j

‘Timo. Sr.r D e  conformidad con lo 
prevenido en el apartado 1,® de la Real 
orden de 27 de los corrientes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales de la Juñla para 
la extinción diel ánalfabetismo a D. Fe
lipe Clemente de Diego, Diputado a 
Cortes; D. Antonio Royo Villanova y 
D. José Luis Retortillo y de León, Mar
qués de Retortillo, Gonsejeres de Ins- 
triúceión pública; D. Luis Zuluela y 
F^Jolano, Diputado a Cortes; D. José 
Gascón y Marín, Catedrátiao de la Uni
versidad Central; D. Rufino Blanco y 
Sánchez, Profesor numerario de la Es- 
süela de Estudios Superiores del Ma
gisterio; D. Leopoldo Palacios, Jefe dé 
Sección del Instituto de Reformas So
ciales; D, Joaquín de Aguilera y Oso- 
rio, Jefe de Administración y de la 
Sección do Enseñanzas, del Magisterio 
en la Dirección general de Prim era en
señanza; D. Domingo Barnés y Salinas, 
Secretario del Museo Pedúgógico Na
cional; doña Guadalupe González Ma
yoral, Profesora num eraria de la Es
cuela Normal de MaestiTis de Madrid; 
D. Luis Alvarez Santuliano, 'pertene
ciente al Cuerpo de Inspectores de P ri
m era énsefianza; D. Ezequieí Solaha; 
Maestro díé Escnela ñácíonai 4a Madrid.

Excmo. Sr.: El Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de Cuenca 
participa á este Ministerio, entre otros 
particulares, lo siguiente:

ésta provincia, como quizá: en 
la maj’oría de las de España, se ofrece 
a esta Inspección de Primera enseñan-, 
za un problema de difícil, de imposible 
solución en c-csi iodos los casos en que 
se presenta, problema que constituyó 
el mayor obsláculo para el regular fuu- 
cionamiento de las Escuelas y para el 
progreso de la enseñanza. Es el que sé 
refiero a la instalación de aquéllas y á 
la vivienda de los Maestros. Hállansa 
casi todas instaladas en locaics que. se 
ccnsidera aceptables a falta de otroá: 
que ílo Sican, y por no pToponer la cláu* 
«lira de tales centros de enseñanza,' 
aunque hay niuchos que no puedén. ré" 
‘sistir ni aun a este criterio de franca 
tolerancia. Otro tanto sucede con las 
viviendas de los Maes-tros; de ordina-' 
rio les asignan Ins peores que suele ha
ber en los pueblos, y si bien/se ven 
obligados a aceptarlas antes que au-' 
sentarse, o recorrer el espinoso camino 
de las reclamárióne-s, scguidó de loS’ 
disgustos a que conducen éstas y las- 
luchas pueblerinas, hay casos en qno' 
por no haber ninguna, o por carecer 
las disponibles do las más elcmentáles 
y necesarias condiciones, hay que bus
car solución inmediata a 'tales exigen
cias de la realidad , interrumpiendo pro'-
visionalmentc las clases por ser impoy 
si ble seguir dándolas en locales qns, 
son una constante amenaza para la : 
vida de Maestros y alumnos, o porquô ,̂ 
los primeros no encuentran en el , 
b lo  casa ni albergue, que les es 't̂ fl 
necesario como los alimentos. Por 
causas expuestas se halla interrumpa 
d a  la  enseñanza e n , las Escuelas 
guientes de pueblos de e sta  provincia.}

Loranca del Campo.— L̂a Escuela 
niños, por carencia absoluta; de locaV 
y la de niñas, por la misma causar 
además- de no haber casa para la Macs-? 
ira.

Moya.—Escuela mixta; por falta 
loc-al y casa a la Maestra, l*a cual 
■sid’ido algunas temporadas en. im 
blo inmediato. ’
. Moya (Bantó Domingo de).—Escuc 
de niñas; por falta de vivienda parar
Maestra. ■
. El Tobar.—‘Escuela mixta; pof 

causa anterior., . V



Gacfeta'de;Ma'dnd.-KM^
"Villí:̂ r, del Humo.~~E$cuela ci-e niñas; 

por falta de local.
Tragacete (Vega del Codorno).—Es

cuela mixta; por no haber local ni casa 
acCecuada para la Maestra.

Saceda del Río.—Escuela mixta; por 
ialta de loca!.

Valdecahras.— Escuela mixta; por 
malas condiciones d'el local y de la 
casa del Maestro.

^Cuevas de Velasco.—Escuela de ñi- 
fíos; por no facilitar hospedaje al 
M a estr o , soltero, ni darle casa donde 
piieda vivir por su cuenta.

Como de las excitaciones que repe
tidas veces se han dirigido a res
pectivas Juntas locales no se ha obte
nido: resultado algnno positiva, expon- 
|o ekós hechos a la alt-a consideración 
de V. E., para que con su recto proce
der y bien probado celo por la cultura 
baga que por el Ministerio d*e la Go
bernación se obligue a ios expresados 
Ayuntamientos a cumplir las cargas 
que sobre ellos pesan en materia de en. 
seftánza.”
 ̂ Vistas las disposiciones relátivas a 

•locales Escuelas y viviendas de los 
Maestros, especialm'ente el Real decre
t ó 5 de Mayo de 1913 y de 28 de 
ftebrero de 1919, no padiendo tolerar
se que los Ayuntamientos dejen de ins
talar las Escuelas en locales adecua
dos, ocasionando, con el olvido da tan 
sagitados deberes/ perjuicios graves a 
la enseñanza, motivando la falta de 
eunip-Hmiento de las disposiciones vr- 
gentes la clausura do algunas Escuelas, 
gue os necesario evitar, con mayor 
QQOilivü en el presente caso, que se ira- 

de los localtes de siete Escuelas y 
dvienda para los Maestros de una mis
ba provincia.

Visto el Real decreto del ,18 del co- 
Tient'e mes y Real* orden dei 23, reia- 
iyos a clausuras de Escuelas.

Sv M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
íisponer que se ponga el hecho en co- 
iqcimieñto de V. E., encareciéndole la 
ónyeniencia de que comuaique al Go- 
ferador e i v il de Gu ene a qu e o b 1 i g u e a 
os ^exprésados Ayuntamieiitos, con la | 
lígencia que el caso lu^quiero, a íubU- 
ftr las Escuelas de reícrencia en loca
os, adecuados y proporcionar habila- 

decente y capaz para'los Maestro-St 
►btes de cpae tenga que proceder se a la 
lausura definitiva de las mismas.

Real orden lo digo a V. E. para; 
b,cqnocimi'ento y ef«3=e!tosi D ios guarde 
■ V. £,. muchos años. Madrid., 3 de-; 
feyediei920. .

\  ESPADA
^̂ ñer Ministro de la Gobernacién.

dei Inspootor de Prim era enseñanza de’ 
Lérida participando a  MínisteriiOi 
que por el Juzga<(fo munioipa} de Bar- 
béns se <fíotó sentencia en juicio de 
desahucio, a instancia de I). Jaime 
Mingueil, contra el Ayuntamiento para 
que desaloje la c ^ a  que ocupa la 
Maestra de niños, destinada a vivienda 
de fa misma y a Iceai para Escuela, 

Teniendo en cuenta lo prevenido -eaa 
ei Real decrete de 5 de Mayo de 1913 
y de 28 de Febrero de 19J 9, siendo  ̂
obligación de los Ayuriamietttos pro
porcionar local en cóndiciones para 
instalar las Escuelas y facilitar habi
tación para los MaesLroiS,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto 
I que se pongr. este hecho en cionoci- 

mient.o de V. E., encareciéndole la eo-n- 
veniencia de que comumque al Gober
nador civil de aquella provincia quo 
obligue al Ayuntami'ento de Barbén^ a 
insta lar la Escuela de referencia en 
ediíieio adecuado y facilitar habitación 
para la Maestra.

Do Real orden lo digo a V* E. para 
su conocimiento y démás éíectos. XMos 
guarde a V. E. muchos años. Madlrid,
8 de Mayo tíe 192G,

ESPADA
Señor ^íinistro de la Gobernación.

limo. Sr.: Dé oonformidad con el 
dicítamen de la Comisión permanente 
dtel Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso anunciado con 
arreglo a  la Real oi'd'en dA 4 de Octu
bre de 19i6,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a I>. Jorge Abad Pérez 
Profesor nujméiwio de Religión del 
instituto general y técnico de Figue- 
ras, con la retribución de 2.000 pesetas 
anuales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¿u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Mad’rid, 8 
de Mayo de 1920.

m P Á D A
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Sjsla la comuníeadóh

ÜDMmSTMClON GENTRAL

HHISIBfflO BE ESTADO

S ü  B S É €  B C T II R I A
ASUNTOS CONTENCIOSOS

E señor Gónsiui de E s f ^ a  en I a  
Habana parUcípa a «stó Minfírferio el 
fallecirmientxh efe ©úboiio español Joaó 
Arias López, aoaüeicido en el mar, a  bor
do dei v̂ apor •̂ Alfonso-XEL", el 29 jdé 
Marzo prótímic pasado.

Madrid, 11 de M<ayo dO 1920.— 
6ubeecr^tarij[h SjoaBlo áé) Pldació^ •

El señor Gónsu] de España en W 
Habana participa a ^ e  Minmiério #  
fallecimiento del súbdito español An
tonio García Gonaáléz, acaecido en loli 
mar, a bordo del vapor ‘‘Infanta Isa-t 
ibel”, el día 6 de Febrero ü ítl^ o . « 

Madrid, 11 de Mayo de 1929.-—E l 
Subsecretario, Emilio Palacios.

E? señor Génmíl de E ^ a ñ a  en Lat 
Habana participa a este Mini^terk) eOii 
laileckneiQio del súbdito español Mai< 
nuel' García Bxxlríguez, acaecido a boo  ̂
do de> vapor ‘‘Alíonso XIII”, el día 2 
de Abril último. ?

Madrid, 11 de Mayo de 1920.—E | 
Subsecretario, E.milio de Palacios.

MIKISTEBIO BB GRACIA Y JÜSTÍCII

8 U B 8 E 0 R E T A R I  ft
Habiéndose deckradú.d!esierto sel coil- ! 

curso para va provisión d e  la Becreia- | 
ría de Gobierno de la Audiencia d e - 
Aíbácéte, vacante por ea&cedencla dei I 
eliecto D. Ricardo Mur y  Ssmcho, dpeber. 
rá  proveerse por oposición, conforme < 
a ^0 dispuesto m  el artículo §26 de la  
ley Provisional ^obre or^nizaeión dü'- 
Poder judíicíal y en el 5S de Sú adkdo- * 
nal, en la  forma que xfeeirmlná el Re- 

’jglamento de 10 dio Abril de 18^1. ■
Los aspirantes pre¡sentarán sus iná- 

taiicias docurryenladas á | Prei&idente da 
aquella Audiencia, en el plazo de treiiL- 
ía dtfas a  contar dieede el eigu'ieafe 
al de :a publicación db. anuncio en  ̂
ía Gaceta db Maorid; los ejorcicttc^’i 
de oposición comenzarán el día 4 
Octubre próximo^ y se verMcarán ani0i( 
!a Sala de Gobierno, conforme 
dispuesto en lel precitado artículo 526., J 

Madrid, 12 de Mayo dte 1920. — Él /  
SubsecTeíariOi José Martínez Acacio. ;

En el Ju z^ d o  de prim era inslán.-' 
cía de La R ^ b la ,  se halla vacante,: 
por deíuiíción de D. José Benítez Laraíl 
la Secretaría judicial d^ calícgoría d e ‘ 
enerada que debe proveerse por tras-i 
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real dé<^eto de 1.® 
Junio do 1911, modiñcado por el de 
á& Abril de 1914.

Lo^ Seeretartoa aspirantes presen-1 
tarán sus instanciaiS en la  forma prj^i 
Venida por el artículo 14 de? citadOi| 
Real decreto de i.® de Junio de Í9 ii,^  
dentro del plazo de treinta días na-; 
turales, a contar desde la publvcaciéu 
de este anuncio én la Gaceta db Ma-
DFÜD. ’

Madrid, 12 de Mayo (k! i920. — El 
Subseci^tario,, José Martínez Acacio*  ̂ *

En el Juzgado de prim era íóstari?, 
ola de CuéUar se halla vacante, pojj 
deifuíKjión de D. Mariana A h  a.rez 
d r ^ é z ,  la Secretaría judicial <lé ^  

l tqgoría de asc9hsó, qae debe proveer- 
pe por como c o m p re n d í
eñ el teraero de tos tu:mos cstabíifeir 

i  deé en eh p ^ ra fo  1.® del ártícuío ^  
Rea^ d«é de  1.® de  ̂ Júnior w  

1911, j a é : a i ^
d e  1914-^

/i



- m

. a c e l á  '3 é  M a H r i iS Í . - í^ u n í .

' 1,(55 S^r^etítriQi^
<8¿s i'íistatóas #3- lia íorm a p w  

vé-Eiáa poí* ^l 14 dél mismo
'Beal detoreto, feoiro  del «plazo do

te ín ta  d ía s  o a to P a le s , s  oopítar d esd a  
puWiK>aeddu #e '̂oste anuncio en lU 

jG ageta  m  M a u o íd .
' íMadíiá, 12 dto Mayo <fe 1920. — El 
Bubsecreíario, José Martínez Acacio.

En di Juzg-ado de iprimera instan
cia de Santa Cruz de Tenerife se halla 
iVaeante, por á’efaneián de D. José Id -  
pez de Sori^í. l’a S^ecrotaría ju&icial 
de categoría de término que debe >pro- 
V«éersa por antigüedad en tó categoría 
ípferior inmediaia, como comprendi- 

■j^ en el primero de '.'os turnos esta- 
lucidos en el párrafO' 2.® de'; artícu- 

á j  12 -del Hea? decreto de 1> de Junio 
líe  1911, modificado ,pór el día 3 de 
.4J)riI de 1914.
!’ iiOs Secretarios aspirantes presen
tirá n  sus kistaneiaa en ia íonua pre; 
JVenida por el artículo 14 d'el mismo 
-íiéál decreto., dentro de’: plazo de 
irem ta dfás naiuraleíS, a contar desde 
la pubüeacién de este a la
{S'ACE'FA DE Ma d r id .

Madrid, 12 de Mayo de í92Ó. — El 
Sufespcretario, José Martínez Acacio.

En e]' Juzgado de prim era instam 
i a  ífe 01o>t -se halla vacante, por pro- 
ip-ción do D / Amado Miilaruolo Du- 
'pgp, iSpt plaza dp' Médico forense y 

aá Prisión p^reventiva, de categoría 
, ;  ascenso, que debe proveerse por 
re lación, conforme a lo prewnidó en 
9 art&ui’m 1,® del Real dec^’eto de 

t9 de julio d.e. 1915.
- .'SoIicitanLes dirigirán sus ins-
:tóncias a!' Presidente d e  la Audiencia 
'territorial de Ba-rcelona por cónduc- 
,to tíel Juez dpi partido én que presten 
isas -servicios, -dentro det’ plazo -de' 
•teei-nta días naturales, a contar desde 
íS /publicación da este anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r id .
y Madrid, i2  de de 1.920.— El
Subsecretario, Jo^é Mábtínez Acacio. ; |

censo, que debe proveerse por trasla- 
ciién, co-mforme á lo prevenido -en ©í 
artícuío j.® del- Beal íoecneiío de 29 de 
Julio de 1915
‘ Lo.s solicitantes dirigirán sus ins- 
'tanoiás a ’; Presidente de la Audiencia 
territoriai de iCáceres por conduc
to del Juez del partido en que presten 
SUS servicios, dentro dei' plazo de 
treinta días naturales, a  contar desde 
la publieación. de est.e anuncio en la 
G a c eta  d e  M a d r id .

¡Madrid, 12 dé Mayo de 1920.— El 
gubsécrotario, José Martínez Acacio.

En ey Juzgado de prim era instan
cia de Gandesa, se halla vacante, por 
promoción de I). José Fabregat Mar
tí, la plaza de Médico forense y dei la 
Pulsión preventiva, de- categoría de 

ascenso, que debe proveerse por tras
lación, -conforme a ¡lo prevenido en ei 
artículo* 1.® del Real decreto de 29 de 
JuiMo de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins* 
iancias aV Presidente de la Audiencia 
ierriio ria i de Barcelona por conduc
to del J-ilez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
trein ta días naturales, a  contar desde 
ia publicación dei este anuncio, en la 
G a c eta  DE MADRiq.

Madrid, 12 d‘e Mayo dieí 1920.^— El 
Subsecretario, José Martínez Acacio.

En -ei!' Juzgado de prim era instaa- 
jcia de San Fernando se halla vacan
te, por traslación de D. Enrique Arro
yo Garceiller, la plaza de Médico fo 
rensé y  de If P risión preYentiva, de 

í categoria do  ascenm  que debe pro- 
veerss p o r traslación,f conforme a lo 
preveniclb" en eí artículo I.® del Raal 
decreto de 29 dé Julio, de J915.

Lo-s /solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la  Audiencia^ 
tei’ritoriaí de . Sevilla por conduc
to -del. Juez del partido en que presten 
sus servicios, déntro del» plazo de 
trein ta día;S’ naturales, a contar desde 
la  publicación de este -anuncio en la 
Gaceta  DE. Ma d r id .

Madrid, 12 -dé Mavo de 1920. -— El 
>Subsecretario, José Martínez Acacio.

En e’; Juagado, de primera iustan- 
íña de Borja se halla vacante, pop tras* 
íaci(Sn de D. Enrique Fosar Bayarri,  ̂
la pí'aza dg Médico rforanse y de la Pri- ¡ 

preventiva, de categoría de as- 
í̂ ^eObo, que d ^ e  proveersé pqr trasla- 
jcióii, comf^rmif a lo prevenido en el 
artícu-lo 1.® del Real decreto de 29 de 
'Jalia de 1915.

•-dUoüi í5(ílieitant^ dirigirán 5-us ins^ 
lipincias al' Presidente de la  Aiiíieiicia 
it¿fritorfgií5 de Zaragoza por Jbnduc- 
Jto del Jw z  del én 'que presten
éus servicios, dentro d^’; plazo de 
: ^ i a t a  días naíuratoe, a  contar desde 
fk publicación d© este anuncio en la 
jgAOETA m  MAmm,
. Jfcdri>4 12 de Mayo áe 1920.'r~El 
^ ^ é c re ta r io ,  J o ^  Martínez Acacio.

En ü>!' Juzgado de prim era instam 
cia de Yalverde del Camino se »halla 
vacante, por promoción de D. Eduar' 
do Fernández -del Torno, ila plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso-, que 
debe pro-veersie por traslación, confor- 
,me a lo prevenido en el artículo 1 .® del 
ileal decreto de 29 do Julio de 1915..
■ Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al’ Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla . por conduc
to dcl Juez del partido en que presten 

, v,rvjcios. dentro dei’ plazo dé 
tremtó día;5 haluratés, a i?OPtar desdo 
-a ^;auiicauióíí dé esté anuncio en la 
G a c e t a  d e  Madrid. ,

Madrid, 12 de Mayo de 1920.-7- El 
Subsecretano, José Martínez Acacio.

drfguez, la plaza do Médico foreijiíse 
y de la Prisión preventiva, de cate^ 
goría de ascenso, íiue debe proveerse 
por concurso 4 -̂ aíitlgüedad absoluta 
jen óa categoría inferior inmediata, en
tre los iquo la soliciten^ conforme a 
lo preyenido en el’ artículo 8 .® del Real 
diecreto de 12 de Abril ée 1915.

Loip so-licitantes dirigirán sus ins
tancias áí presidente do la Audiencia 
territoriafl' de Sevilla por conduc
to del Juez del partido en que prestetí 
-sus -servicios, dentro det plĝ zo ¿q 
treinta días naturales, a contar deisdgí 
‘ia publicación de: este anuncio en la 
G a c eta  d e  M a d r id .

'Madrid, 12 de Mayo de 1929. ~  El 
Bubsecretario,>José .Martínez Acacio.

En e-1' Juzgada de prim era instan
c ia  de Llerena se halla vacante, por 
traslación de D. Donato Yarela Díe?̂  

la plaza de Médico forense y de ia Pn- 
.sión preventiva, de categoría de as- 
censo, que debe proveerse por con- 
cuirso de antigüedad absoluta, en la 
categoría ¿níerior inmediata : entra 
ílós que iR soliciten,, conforme a lo 
■prevenida en el artículo 8 .® deil R-eal 
decrieio de 12 de Abril de 1915,

Los solicitantes dirigirán sus/Itis- 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Gáceres por coaduc- 
ío del J u ^  del .partido en que pre’síen 
iSus servicios, dentro d-ei plazo d# 
treinta días naturales, a contar desd-a 
Ja publicaci-ón de este anuncro en la 
G aceta  d e  I’v̂ vdrtd. ' » "

Madrid, 12 d̂e Mayo dé 1920.—E 
Bubsecretario, José Marlínez A.racio. ^

e: J R z g ^  w iíP^r^ insLan- 
,%im  se hidla vacante, por 
d i  y de la
(H J>. F¿iix líurán ’OampOf,

En oí Juzgado dé primeria instanr 
„ . , * , cja dé ¿a ^  halla vacante, por

nrevéntiva, dé éaíte"' de »»•  ̂ trawíl'ación de D. Fernando Pére® Ro-

En el' Juzgada de primera instair 
cia d*0 Viüh se halla vacante, por Ja- 
función de D. Mateo-García Matabne- 
na, la ¡pííaza de iMédico forense y de 
la Pris-ión preventiva, de categoría de 
ascensOi, que debe' proveerse ñor Ton- 

.pursb 'd-Q láníígucd^^ ten liaí
-categoría inferipr inmediata, entre le3 
que la soliciten,, confonrio a 'l'o preve
nido- en el articula 8 .® do’- Real decre
to de 12 de Abril de 1915. 7 !

Los ecilicitantes dirigirán sus ias- 
atancias at Presidente da la Audiencia. 
teiTitoriai de Barcelona por conduc
to -del Juez del partido en que preslAn 
sus servicio-s, dentro det plazoi 
.'treinta, -díes' natiiráles, a contar desd?, 
la .publicación dei este anuncio en la 
G a c eta  d e  M a d r id . _

.Madrid, 12 de Mayo de 1920.
Sub se creí ario, Jo.s'é Martínez Acacio,

En e: Juzgado de primera 
ciai de Madridejos -se halla vaWi» 
por traslación de D. José Sánchea W  
rato, ita pilaza.de Médico forense y o® 
la Prisión preventivá, de categoría ^  
entrada, que debe prove-er^c por 
lación, conforme a lo preyenido en ® 
artícu-h ,1.® del Rea'l decreto de.2» o 
Julio d;ei 1915. . -

Los -solicitanies dirigirán 
tancias ai' Presidente de la 
territorial de Maikid por c o n ^
to del Jiíez del ¡partido ep 
sus» ®ervicio-|. dentro del' 
t re in ^  (Bass saturajes, a  con t^  « 
la publicanión esíe anuncio a»
Gaceta DE
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t Madrid, i2  de Maye éei 1020. — El 
ibseefétafio,. José Ma#ínez Acacio.

íEa el! Jxizigado dé pj^mera Ins'tap^ 
]cia do Artohidona sé halla vacante;, por 
Jtraslapidii de D. Enriqiué .Reyna do 
®éón, Ü:a pláza do Médieo foroaso y de 
jja Prisión preiventiva, de catogóría de 
j&atrada, que doho proveeirse por itras- 
nación, conforme a IQ prevenido en el 
a rtícd o  1.° de,l' Real decreto de 29 de 
gulio de 1915.

Los isolicitarites dirigirán sus ins- 
Itáxicias al' Presidente de la Audiencia 
-petritorial' de Granada por conduc- 
^^0 del Juez del pariido en que presten 

servicios, dentro del' plazo de 
f e in ta  díais' naturales', a  contar desde 
'la  ,ptÉ>Micación die este anuncio en la  
PifAGEfA DE Madrid.
 ̂ Madrid, 12 de Mayo de 1920.—-El 

jgubsecretario, José Martínez Acacio,

• En el Juzgado de prim era instan
c i a  de Pan^Ioná se halla facante, por 

ra&laciióin de D,. Pedro Ramírez 01a- 
A  la pjlíaza de Médico forense y dé ía 
parisión plréventiva, de categoría de 
^érmino, que debe piróveerse por tras'* 

ación, conforme a lo prevenido en 
15 artículo 1.0 del Real decreto de 29 

Julio de 1915. 
í m  isoliicitantes dirigirán sus ins

tancias al* Presidente de la Audieñiíia 
gtoHtprial de Pamplóna por conduc- 

JÍiez del partido en presten 
fiiervicios, dentro del» plazo de 

preinta días naturales, a contar desde 
-|lá publicación de este anuncio en la 
IffAeE'íjA DE Madrid.
1 .'5'Madéid, 12 de Mayo die 1920. — El 
^jjteecretario, José Martínez Acacio.

territorial Í'é Pblma por cíondud- 
to del Juejz déí p i t id o  en qué pbesteií 
sus serviéiéé, de? piafa) dé
treinta días naturíi;!*^, a  conlar '4'e»<ie 
la puhlica#ón día este anuncio é n  
Gagwta dr Majdrib.

Madrid, 12 do Mayo de 1920.— El 
Subsécre,tario, Josié Martínez Aoacin,

/í'jpn el' Juzigádo de primera instan-
f  di  ̂ distriW^e ¡la Gatedral de ]^1  ̂

, se hailla vp ĉante, por -trastesón 
D. MmnciSi(|&; Vives Miralles,, lá  

| t e a  de iMédií(á> forenisie y dé la Pri- 
^ é n  preventiva, de categoría de fór- 
ffino, ¡qiie debe proveersie por itnasíla- 
MÓn, conforme a IP prevenido hn él 
grtículo 1.0 del Real* decreto de 29 dé 
|tali o de 1915 .
^  Lo® solicitantes dirigirán sus ini- 
.SInciai a: Presidente m  la Audienó^

En el Juzigado ;de prim era instanr 
éia de Ciudad Real se halla vaéanfét 
por lexcedencia de D. Fráncisco Ganse- 
co Almuzara, la plaza de Médico fo
rense y de la Prifelón preventiva, de 
categoría de itérmino, que debe pro
veerse por concurso de antigüed^* ab- 
soíluta en la categbríá inferior Inme- 
diaia, entre los que la soliciten,^ iCon- 
forme a lo preveñido en el .artículo 
B.® del Real decreto dé 12 de Abril 
de lá i5 .

Los so-Iiciiantee dirigirán su® ins
tancias al» Presidente de la Audiencia 
territorial de Alsbacete por conduc
to del Juez dél pariido en que presten 
lu s Servicios, dentro del' plazo de 
treinta díais n a tu ré te , a contar desde 
Id púbiMcación ésté  anuncio én la 
Gaceta de Madrid.

Madrid, 12 d!e Mayó de 1920.—^Ei 
Subsecrétario, Ji^é ilfe AcaGio.

En é? Juzgado dé |pi'me% idsyKa- 
cia id̂e: Leja -se lia iá  v ^ h f ^  por % - 
cMéneiá de D. Julio OMriz García, l'a 
plaza de Médico for,ei]^e y de la  Pri
sión preventiva, dé categoría 
mino, que debe prOveérse por céncur- 
so dé antigüedad absQlut| en la catÉ- 
goría inferior ínmediaté, Stífcré loé que 
la isoil'iciteh, conforme a  lo prevenido 
en el artículo 8.® del Rea? d e c r ^  de 
12 de Abril de 1915.

Los ¡sblicUantes dirigirán isuŝ  ú p - 
tan p &  a? Presid'ente do la  Audiencia 
tgrriidria? de Granaida, gor coíiduc- 
^  d ^  partido en qué prestén
sqís téér%cioé^ dentro dé? plazo de 
trein ta dífe hatui^és^ dqsde
la pubiicapión de e s #  la
GAGETÍk DE MADJÍID.

Madrid, 12 ¡áfe Mayo d)é 1020. ^ E i  
Su|%ecrétá^í^> José w artínéz

cia del distrito de San Miguel de J a  
refc de la Froule se halla vacan# 
por trasfl'acíóh d“ D. Pedro Ramíi^ 
ploJla, la  pla5^ d t lédico forense y ai PrMón prefvéfQt va, de categoría ái 
iértenino, que tdet>e proveerse por 
tigüedad absolíUta ea la categoría i t  
ferior inmediata, eatre :los que la 0O| 
liciten, conformé a .lo prevenido sen »  
artículo 8.® del Real decreto dé 18 &  
Abril de 1916.

Los solicitantes dirigirán 
tancias a? Presidente de Atá 
territorio? de iSevilla ^ r  coaia_.^, 
to del Juez del ¡partido en que p resté^  
sus servicios,, dentro d  ̂ plazo Üi 
treinta días imíüraleis, -a contar d e i^  
la publicación dio e'stó i^uncio en 
Gaceta de Madrid. ;•
; Madrid, 12 de 'Mayo ÓÉ 1920. — 
Subsecretario, José M artíiÉí Aeactót'*

A. Mi

Em Ju2íga(# dé prigiera icirtaa*

m m m w ^  ú m E ñ A L  l c ^  re^  
© istm o s  ¥  ©EL n ú r ñ m r n m
Desde la fecha de la  tóoir 

para oposiciíoneg a  N (^ ría§  de1 
das, vacantes en el territorio 
Audiencia de Yalladol'id, pubU-p , 
lá  Gaceta de Madrid 19 
yiÓiUibre -de i9l9, hasta él oía 
iem ln ó  el último ejercioiJó 

han oor^spcmaído 
^̂ ■'ioposfiíáióa y  ík>tegkí 
vacantes: .

ii.^Rueda; idietrito 
Oámpd. ' “

2 .—^Benavid-^ de C h É ^ ;  idNina 
A stor^;

'3,—Tprdéliumos; í é e m  de i_ 
i'í debiendo adici-rffiarso h B  ' 

díte' vacaníí^ a liaa |5  onuiHáa 
dtóha convocatoria^ pé '
en ésta, iso pone en ĉórlDefim 

Bímoras cpoiSito!]^ ^ 
puedan amepanerlías  ̂
posspoherto a dogs que 
dos, pero ©in que de ningm  n m d  
ban alterar el ordien las últfimas w  
introducir en su priiuéra soMcitud d#SK  
modiñcaciones, ‘ |

L9S* «señoril opositores éeberáái 
car dioba pefioíoii n^ íaS ííe kú§ 
preaeníada e4 a  D i r ^ ^  &  - 
en lel plazo de diag 
contar deisde e i siguiente al de la  
bliliacitóíi dé onlnndio! en la  

m ^ á ñ d ,  Í 2 M  
re#/>r genérala iS P e  f  oumieí^

y
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Señales horarfss  redlotefagrá* 
ñoas.

Avis aux N avigateurs 
2|4ff, P arís , 1920.

mi m ero

Nún). 1% .—La unida taMa de s b - 
fiales ibofrarias radialelegráficas ex
presa las señales de es»te género 
em itidas p o r la s  estacdones radio- 
leilegráficas dei mundo. Los detalles 
sobre el modo de traasm ijto  eada 
señal es»táii} éndioados en !a “Lis^ta 
In iém aoional de Señales Radictele- 
gríifioas” (Berna) . En la cuarta  oo- 
Irrmn^ de osta  tabla, 2 horas unidas

por un guión indican el comienzo y 
íln do cada señal.

La m ayor p arte  de las señales 
hechas h as ta  ahora ¿e émiiten por 
meidio de un-apara to  auiom ático ac
cionado .por el péndulo de un ob- 
secrvaiorio. E n,este caso son de gran  
precisióii Pero en algünas ñstacio^ 
nes 63 knpas.i'hle estahíec-ér un apa
rato  autOTriátieo, y en ellas se hácen 
las señales a m aná, y eri este caso 
no pueden considerarse como exac
tas, sino con - una aproxim ación do 
unos 2 segundos.
■ Es do desear upa mt-eiigerxciia para 
^uo

1.0 Las señales ho*rarias sean deí 
2 clases: las au tom áticas y las he- 
ehas a m ano, que se em itirán  do 
hion distioata m anera.
. Todas las señales horariasi 
sean tran sm itid as  a horas fijas, con 
objeto de que los buques que na  
tengan más que un radiof;e’legTafisia 
puedan reg is tra rlas  todas.

N o ta .—Las hoi'as ^  la cuaiHa co
lum na se expresan en la señal eit 
la form a seguiente:

Ih 5 6 m :r: 0 1 5 6 ; 1 4  ̂ 2 7 »’ ~  1 4 2 7 ; 
Oh 0 0 ’» =  0 0 0 0

Lisia de las Eslaciones de señales horarias radiotelegráficas

rA>8

financia

Affrica ©riental

AaflgentiBia tRepú- 
lA ica) ......

Observatorio.

Australia

íraail .................

Gasadá  .............
01^    .
GbíBa

jgsiatios Unicos.,,.

paiV«.

Lycn

m  Cabo.,

Es»f.ACÍÓD
raíliatefegi’á'ñcia.

... T o r r e  E i f i o l

Lya» (L N.)„.

Lorenzo Márqftkez,

n
Dársena N o r t e  

(Bueno® Aires).. 
Adeteidti. ..... .

Río de Janeiro.,

Zlkawei 

Washington .i

Mean r„ 3...íür..íT

Háwahv«...T...

jSqpén ..i...... ......-.-i»

N u ^ a  Zelanda,V...

iranaiba ^¿.ona aei 
CSanal)

Id®»

Idem ...v-.o...........
XdSfiD
Me Ma¡pe....i.. .̂.......,
Idem  ............. .
Idean  ......
Idem .......
Idem »• íTT*» « ,

Bawai
Gatojtta

Tokio

Lt^vemiinado p ó r  
Washington

BU Gabo.^...
Ñauen 

(P. O, Z.) 
Buenos Aires,...v,., 
í. Año Nuem.^,..

í j a  del Gobernar 
dor

CAamperdáwn .....
Val^araf«io ....
Shanghai {Zika..

Wasftimgton .......

Cayo Hueso.,

Meim

Ntueva Orleans .... 
Gayo Lagos., 
Noâ tfii E ead ,.........
Jihineka  .......... .
Puente ArgueHo,.*.
;San Diego.  ..... .
San Pran-cl-gco,.,.;,;

Bcnofej'hi
Cialcutta

Cbossbiko 
Funabasihl 
Ayvaxmi .....

CaíóD

P a m n  «..M. 
Cavile  ̂M *4 *••»««

TieniDo medio Longitud de>
de ondas Oáseryaciones.

Gréetnvvách en metros.
( H o r a  c i V i l .)

9h 57m—lOh OOm 2.500 Sisteana nuevo
y iOh 44{rn— lOh 4íhn . - 2.500. , Sistema antiguo.  ̂ ^
,y 23b 4to---23íh 49m 2.500 Idem. " - ■ |s
8 t  50m—9h 04m 15.000 ' Sistema antiguo de ra

im?re Eifíe!, Ondta con- 
tinua.

i
7h 5.5m-^8h OOm 600 : Sistema de la torre Eif-* í-
y t8h 57m—19ht OOm fe] (nuevo}.
20h 59m H ~ 2 5 h  OOm 600 ■' i«'
11 h 57m~-.12h OOan 3.600 Idem.
y 23h 57m—Oh OOm 80()
íh  50in—2h OOm 1.800
ih  5Gm-—lh 52m 2,600
2h 27m—2h 30m 600 Idem.
y 14h 27m—14h 30m -600
Ih  57m—2h OOm 1.800 Idem,
y 13*h 57m—14h OOm 600
2h 57m—-3h OOm 1,800 Idem,
y í4h 57fn—loh OOm 600 ■ ,( ' Y-
ih  57rn—2h OOm Idem .
y l l h  57m—12h OOm 2,500

14h OOm ....
Oh 55m—ih OOm ■' r

* 2 h 5 3m—2‘h 59i:n 1,500 i t
y Bh 53m—8h 59m
2h 55m—3h OOm . 1.000 í- '  ̂i: '
y iOh 55m—i7h OOm 1,500
2h 3h OOm
y I6h '55m—l7h OOm 2.800

- ^16ih 55m—17h OOm 2.000
Í5h 55m—16h OOm 1.512 \  ̂ -
18h 55m—i9h OOm 2.400 ^ ; ;
18h .55 m—lOh OOm , 2.400 “
18b 55m—19-h OOm i 118h 55 m—19h OOm 11.200
ñtb 55m—6h OOm 2,000 4- ’ ■ i'
y 19h'55m—20h OOm ■i
23h 5bm—24h OOm Onda continua • ’
7h 27m--7h 30m ' - Sfetema de la torre Eli-  ̂ •
y i9hiJ21m— idh 30m . «00 fel (nuevo)  ̂ i 1iZh  OOm—12h 04m 4.000
12h OOm—i2h 04tq' 2.000

Bajo pregunta al Oh- iiOh OOm—iOh 05m

‘T^SOO’. '
- s^vat€ari0 ( W elteg- 

ton).
Í7b 5om~-í8h OOm Onda continua.
y Oh 5'5m—lOh OOm ; ■
47»h o5m—i8h OOm i.soof Idem,
y 9b Ó5m—4 Oh OOm . 4.000^ l
47h OOm f, \ vldebiv ■-ó'' ........
m  3h OOm ■ : '̂952 y i
y 13h ññm—í 4h OOm ■ ■ .4 >:
m  65ifiQi—gil m m  ■̂i Ú
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:OCE\'NO ATLAffTICO DEL ESTE
IRCANIWl.-- «athm ullan .-- Luz —

Notipe id  .MaTiners ■ núm ero  I I .,  
í Londres, 1920.

Nirm. 196.— En el extrem a del ma- 
íleeón de RaíJhiüniulIan se ha encen
d id o  una luz fija, roja, visible de 
120iíVa 345V(1^
%oiigh F o y ie ,~ L u 2 ,~N otice  ío Ma-
 ̂ H ners núm ero 32. Londres, 1920.’ 

■Núm 197.— La luz fíja, blanca, de 
¡Whiie ‘Gastle se ha t/ransfoTmaüo 
en  luz blanca de ocultaciones.

—Sllfen Hfr.—^Luz.—^̂ Aviis 
aux Navigateurs núm. 2¡52. Pa- 
fis , 1920.
■Núm, 198.— La luz de Men Hir 

^funciona norm alm ente.
Avi'So núm, 155 de-í920.

©Ironda.— Gran Banco.— Boya íu- 
m I n osa. — Av i-s a u x N av i gate u r s 
núm. 2j53. París, 1920.
Núm. 199,— La boya lum inosa que 

Reemplazaba al barc-c-faro'del Gran 
®anco ha garreado; y se encuentra 
A 2.i5'0 m etros y 289úde <su situa- 
iciób reglam entaria,
; /^ciualmerité m uestra  úna 
Sé^poca Intúnai-dad.'
ESPAM;.— Ría dé Vigo:— Boya.-—

iBérvieio Gentrol de »eiiaie« Mari- 
Urnas. Madrid, 30 de Enero 
de i 920.
Núrn; 20Ú — Ha sido arras irad a  de 
'emplazamiento la boya que m ar

aca el imjo Monleferro,
PORTUGAL. — San Pedro de f^uet. 

l\laüfrag!o. — Avisos a los Nave- 
gantes núm. 11 [30. Lisboa, í9 i9 . 
Núni. 201.—-Los resto-s del va- 

|)o r '■‘ísab el” . (peligrosos para ía 
aiayegaci-óa) se encuentran  próxi- 

jaiáíiien te  a 1,5 m illas al NVV, de la 
•flpláya dé Pedrogao, situada a.lO  mi* 
í la s  al Norte del faro de Penedo da 
^ausade.

Lo-s pálas del va-por son poco vi* 
feibles.

 ̂ ' CANAL IDE LA ^lANGHA
JFRAf^CBA.— Ratía del Havre.— Boya 

i© naufragio.—^Avis aux Naviga* 
¿ u rs  núm. 2¡50, París, 1920. 

iíiiTn, 202.— A unos 50 m etros al 
¡Sue.de ios réditos del vapor ■*H-75”, 
(Be a fondeado una boya verde con 
!Uu f*j  ̂ roja.
Pfaoor do la Rleiolne,—Boya.— Avia

aux 'Navíga-teurs núm ero 2|51. P a
rís . 1920.
Núm. 203.— Se ha coíocado.'en su 

^pU izam ienito  la boya Norte de los 
(Trepieds. si.tuada a 3 m illas y 339® 
m i  senuVforo de Priniéil.

Aviso núm.. 120 d-e 1920.
ISLA 0 E  SERiKg--6asso Blanchart. 

Soya.— NoÜce tú M arrners .núme
ro  2.297. Lóndres, 1919.
Núm, 204.— La boya btarrea y ne- 
a con silibato de la  Bass© Blan* 

K>iiart, ha dcsapareoido.

MAR DEL NORTE
.AfáD Á B a n o o  Woord^ Hinder. 

Taro. — Boya lúinínosa.—
aux Navigateur 

' r iúius, 1920.

Núm. 205.— Êi barco-faro  “Noord 
H inder” ^e ha restablecido, quedan- 
do situado en 51® 3d' :30A N. y 2® 36’ 
30'  ̂ fí, <10 Ow. Por 51® 37' 12” N. y 
3<> 22’ 4B E. una boya do naufragio  
que m uestra  una luz verde.
Banco Thornton.— Boya luminosa.

Ayi^ aux. Naviígateurs núm ero 
2162. París, 1920.
Núm, 206.— Ha sido colocada en 

su em plazam iento la boya lupiínosa 
.con silbato Thornton-bank

Situación aproxim ada: 51® 32' 36” 
N. y 3® r  5” E. de Gw.

La luz es de 1 relám pago blanco 
cada 4 segundos (relám pago, 2 se 
gundos; ocuitacíón, 2 segundos).
Escalda.—^Noord StecmbánTí.— Boya 
; luminosa.—Avis aux Navígáteurs 
, núm. 2|63. París, 1920.
, Núm, 2/07.-—Hci sido colocada én 
su em p 1 a z a m ie nt o i.a b oya ro.j a, c-on 
luz b 1 a nc a , *’ N o o r Ble ciit» a ñk ”.

Situación aproxim ada: 51® 4T 6” 
N. y 3. 20' 6’’ E. de Gw,
Escalda Occidental.—4Soyas lumino

sas, --- Avis aux Navigateurs aú- 
iúgTo 2jG4, ParXsv 192Q. ;

V Númv 208. — Ai Geste del banco 
Botkil se liáu foildeádo dos boyas^ 
negras, lúmmó-sas, p o r  los 51® 32* 
24” N y 3® 18’ 42” E. de Gw. f  51® 
32’ 30” N, y 3" 13’ 18” E. de Gw*
IViosa.— Hóek van Holland. — Boya 

ju miñosa.— A vis aux Naviga te urs- 
núru, 2j65. P a r íS v  1920:
N ú m. 2 O 9.—L a b o y a r o j a 1 u m i n o- 

sa q'üe se encontraba a 3 m illas al 
Norte del faro Norderhoofcl, se ha 
re tir a ao deíhiít iva mente.
li^GLATERRA.— Río Humber.—Luz,

NoIiTce lo iMariiiers núm ero 31. 
Londres, ■ 1920. ■
Núm. 2 iú .—A unos 500 m etros al 

Oeste de la luz de la pun ta Spuru  y 
sobre la, baliza que m arca el extre
mo de la boca de la alcaniarillá , se 
ha  encendido una lüz fija, roja, 

SUuación aproxim ada: 53® 34’ 42” 
N. y 0° 6’ 42” E. de Gw.
ESCíOüiA.— FiiHli a f  Forth.— ^Bcya 

luminosa. — Nojtice to- M ariners 
núm. 211 Londres. 1920.
Núm. 212.-—A qáds 480 rae tros y 

276® de la roca Seal G árr, se ha fon
deado una boya cónica negra con 
luz de 1 destello rojo cada 6 segun
dos, {

Situación aprcxlm ada:. 56<» 2’ 12” 
N, y ?• 11* 12” E de Gw.

Lós buques deben pasar al Norte 
de esta  boya.
Fírth of Cromarty.—Balizas lumi

nosas.—iNotice lo M ariuers núme
ro 2i68. Londres, 1920.
Núm, 121.—Las balizaiS lumino'sas 

núm eros i, 2, 3, 4 y 5 que znarcan 
el contorno Sur del Niigg Sand, «e 
h an  suprimido* -  ^

V MAR i>E IRLANDA
IWGLÁTeRRÁ.^-^3vv&y 

ro.— Notice to Maráners núm ero 
2.306. Londres, 1919.
Núm. 213.—El bareO‘faro de Sol- 

,way se ha reemplazado por una bo-
va da luis^ r o j a ,  llamare* ‘̂ Solway”,

con oam pana, y mostrando luz coa 
l déstello blanco cada 10 segundos, 
i Situación aproximada* 54® 47’

N. y 3® 32’ 18” E. de Gw,
Aviso núm, a .768  de7í919.

MAR MBDITERRANEO
IS L A  S , eALEARES. — Wahón. —

Alumbrado.— Servicio Central de 
Señales M arítimas. Madrid, 27 de 
Enero de 1920.
Núm. 214.— Debido a la éscásoj 

de gas acetileno no puede garan ti
zarse el alum brado de las boyas ea 
el puerto de Mahón.

Se procurará que las boyas de San 
Felipe que balizan la en trada del 
puerto, continúen encendidas.
FRA#0l A.— Faram an.—  Il^auf ragio.

Avis aux Navigateurs núm. 2¡54. 
París, 1920,
Núm, 215,— A 1.5 m illas al Sur 

del sem áforo situado entre Param an 
y  la  g ran  boca del Ródano, se en
cuentran  com pletam ente sum ergi
dos los resfos de la goleta ”BelU- 
iia ’k
S^OIÚA.— Isla LIparl.— LUZ»— A wi.

si aFN aviganti núm. 37 9¡ 1.049, 
Genova, 1919.
Núm. 216.— Lú luz llamadfit 

na ta ro ”, se ha cambiado en Iju* 
blanca de 1 oGuIíación. cada 24 sé  
gundos y ale anee de 11 m illas. Laí 
tlemás carac terítiscas no se han mq 
üificado.

Cuaderno de F aros núm. 838

MAR ADRIATICO
ITALIA.— Proxim idades de O tranio. 

Luz.— Avvisi ai Naviganti núm e
ro 38311.060. Genova, 19T9.
Ñúrn. 217.—La luz de la Pun ta 

Graul funcionará en breve como luz 
de 1 ocultación cada 7 segundos 
•(luz, 5 segundos; ocultación, 2 se
gundo^).

Las demás características no s t  
lian  modiñcado.

MAR NEGRO
f^oyorósslk.— Balizam iento.— Avfe

aux Navigateuxs núm. 2181. Pa
rís, 1919.
Núm. 218.— La boya .plana, roja, 

fondeada al SE, dé la pun ta Soud- 
jóiik, h a  sido a rra s tra d a  por el m ar.

MAR ROJO
i>el Ras el Askar a  Loheiya.—

zamlento. — No He e lo M ariners 
núm ero 2.216. Londres, 1920 
Núm. 219.— i.® A 4,9 m illas y a 

331® de la punta N\V de la isla J ia -  
nabiyat, se ha fondeado una boya 
blanca y negra, esférica, de a s ta

2.0 Han desaparecida las boyas 
y balizas sigu ien tes:

a) Baliza con m ira  c ircu lar si
.tuada a 3 m i l l^  al E ste de la pun ta  
E ste de lá  isla Burrem. por los 19  ̂
38’ N. y 40® 4F  18” E. do Gw.

b). Baliza con m ira trian g u lar 
situada á 6*5 m illas al Norte dé la 
pun ta  Este dé la isla S u r r e m , por 
los 19» 43’ N. y 40® 38’ 18 ”  E.^de 
Gwl La boya situ ad a  al Este dé eiéta 
baliza y próxim a a ella^ t.ambíén ha 
desaDarecido-



M:-

r 6 i 8 Mayo 1920 G aceta 3e Maí3rrd.-ÑúmV
é)l Bali2>a -eon mira triangulaa* si

m ada a 7 millas al SE. de la ptufiia 
de la isla Abulat, por los 19̂  59 ’ 

)0” N. y W  15’ 18” E. die Gw.
d) Boya -cónica negra y roja, si- 

iuada a 900 metros a! Esto de la  
punta Este de la isla  XJrmek, por 
Jos 15® 37’ 18” N. y 42® 37’ 48” E. 
íde Gw*

e) Boya con mira, situada por 
,!os 18̂  23’ 48” N. y 41" 24’ E. 
de Gw.
fiada da HedeSda.— Luces y lidyas.—

Notice to  M ariners mím. 2.234. 
L ondres 1919.

, Núm. 220.—-Se -han extinguido’ las 
J2 luces blancas isituadas en el a rran - 
■que de caclat,uno de los muelles.

Una boya con m ira .triaungular, 
^pintada a fajas horizontales, ro jas 
y  blancas, m arca -el lim ite Sur de 
io s  arrecifes de la p u n ta  F ishing.

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE
iOAwá®il.—  B ah ía  de Fundy. —  Isla
j Green,^—Seña! de niebla.— Notfce* 

-to M ariners núm ero 2.287. Lon
dres, 1919.

 ̂ Núm. 221.— ^En la costa Oeste de 
Ja is la  Oreen se ha  instalado  una 
lefía l d’O niebla, que consiste en una  
Explosión cada 15 m inutos o cada 
5 m inutos cuando oigan en las pro*- 
ximidadets las señales de algún bu
que.
JE S  T ü  D O S UBIB0S.— Bantucket 

Sound. — Boya. — Boya luminosa-
Notice ito M arinem  n ú m  4213.654. 
W ashington, 1919.
'Núm. 222.— E n 1-a entrada d€ 

'i  antu'Cket Boun, próximiamente a 
íi,5  m illas al E ste del barco-fara 
"Stocihorstc”, so ha fondeado la boya 
n eg ra  “T hree Fothon Sport 3 A”. 
iCon luz fija blanca La boya ordi- 

.n a r ia  que m arcaba él peligro con- 
4inúa en su emplazam iento -como 
boya de vigilancia.

Situación aproxim ada: 41® 32’ 12” 
N. y 69® 57 3̂ 0” W. de Gw.
Bahía Superoir de Nueva York.—

Boyas.— Noti-co io  M ariners nú
m ero 48|4.214. W ashington, 1919. 
Núm. 2 2 3 .~ E n  la  bahía Superior 

de Nueva York se han  íondeado 4 
boyas de asta, b iancas, “A”, “B ”, 
"C” y “D ”, p a ra  -indicar un  canal 
que -cruza la s  zonas de los fondea- ! 
áeros. i

Río Fotornác.—Funta Jcnes.^—Luz.
Notioe ito M ariners núm. 42|3.962. 
W asihingtom 1919. ;
Núm. 224.—El carác-ter de la  luz 

ée  la  p u n ta  Jones h a  si-do ffiodifl"^ 
cad ó ; la  luz tiene actualm ente la  
aiparienoia de i  relám pago blancn 
cada 6 segundea (relám pago, 1 se
gundo’; ocultación, 5 segundos).
Fryíng Pan Sohoal.— Barco-faro.—*

Notice to M ariners núm, 46 4.049. 
W ashington, 1919.
Núm. 225.— Êí carác ter de la luz 

del barco-faro  '"Frying P an  Shoal'* 
ba  sido modiHieado, m osíraiido ao- 
toalimiento u n a  íuz die 2 grupos de 
2 relám pagos blancos cada 39 se
gundos» (relámpago-, 2 'segundos; 
ocultación, 1 -s‘Cgundo* relám pago, 

ixS»egundíaSi: o c u l la e íi^  5 según-.

úob; relám pago, 2 «e-gundos; ocul- 
tacdón 1 segundo; relám pago, 2 se
gundos; ocultación, 15 segundos). 
La a ltu ra  de la  -nueva luz es de 19 
m etros.

GOLFO DE MEJICO
ESTAiBGS y-NI DOS.—^Entrada de la  

bahía FanzaooSa-— Profundidades.
Notic-e to M ariners núm . 45|3.93S. 
W ashington, 1919.
Núhi. 226.— El buque de guerra  

norte am ericano “Kocb-ester”, al en
tra r  en la bahía de Panzaic-ola ha  
tocado en el fondo a unos 500 m e
tros y. a 101® diel faro an terio r de la 
enfilación del canal Gaucus. La pro* 
íundidad debía ser en eS)te punto  
de 6,4 m etros, aunque las cartas  in
dicaban 12 m etros áe agua. Una lí
nea de -sondas, tomá&as so-bre la  en- 
filación de B arrancas, ha indicado 
un  mínimo de» 7,5 m etros. No esr 
prudente, en «la actualidad-, seguiT» 
la  enfiilación de Barram eas con un 
buque que cale m ás -de 6 metroíe'.
Gaiveston.— Pr©fritidl¿ad.—  N otice . 

to  M ariners núm ero 46 4.044. 
W ashington, 1919.
Núm. 227.—La pro-fundidad dê í 

! agua sobré la  b a rra  de la entradíc 
de Calves ton a-l-canza un m ínim o d»- 
9,2 m etros.

BaFíoo;^ Bebeea.— Nayfragio.— NolS:-. 
ce to M ariners núm ero 42|3.667. 
W ashington, 1919.
Núm. 228.— A unos 450 m etros y  

a 211® -do la  boya del banco Haiv , 
Moon, núra. 6, m  ha  fondeado um» |  
b ó ja  cónica p ara  m a rc a r el

de Jos restos del vapor “ v.Új. 
b an e ra”, cúyós- 2 pa-1 o-s em ergen .

MAR DE LAS ANTILLAS 
ISLA DB GOBU. — — Fs-  

TO.— No tice io M ariners n úm ere 
• 48¡4.2i9. Wa-shinigítO'n, 1919.
Núm, 229.— Êl nuevo faro de Gayo 

D iana, de 10 m etros de altu ra , esiá  
constituido por u n a  colum na m etá
lica blanca, erig ida sobre un zocato, 
con casa -contigúa. L a a ltu ra  del fa
ro sobre la  a r es de 11 m etros. La 
luz, cuya alcance med-io e,-s de 9 .mi
llas, puede av istarse  en bue-na-s con- 
dlQiones de tiem po havSta 11,5 mi- 
llás.

&Uuación aproxim ada: 23® 9’ 12*®
N* y 81® 6’ 12” W. de Gw. ,

Baracoa»— Luz.—  Notice te 
> Mariincrs núm . :48-|4.218. W as^ 
hángton, 1919. /

;^Nú'm. 230.—El nuevo fa ro  de la  
p ú n ta  tBorJovénib, a  Ja  en/trada def 
p u e rto  ' Baracoa, e.s*tá constitu táo  
pór una colunana. m ^ á h c a  con p la
taform a, p in tada todo de b lan ca  y  
con una a l t e a  de 10,3 m etros, -so^ 
b re un  zócalo -de fábrica erigido 
alguno© pfi-etros al SW, del antiguo 
'faro.

La alitura de la  luz sobre la  m ar 
es de 16 me»tros, y su alcanoe d-e) 8,5 
imillas.

Bituac'ión aproxim ada: 20® 2V
42” N. y 74® 29 12” W. de Gw,

El Dire»qtor general, Manuel P as
quín -

l l f f i T i l l f  ÍE IK S T ira « W  r m M f
i m i m m m

Sy-BSEGRETAHIA
Do-n Arturo. González Abad acude i  

este Oentro en aolilcitud! de un duplica
do de su tttiilo die Gontajur m-ercan^ 
lili;_j)or habérsele quemado el que ge 
1-e expidió con te lh a  16 de Septiem
bre de 1909.

Lo que se hac-e púbiico a los efe^ 
tO'S del Real decreto de 27 d-e Mayo 
de 185,5» Madrid, 6 de Mayo de 1920.-^. 
E'l SubíWcretariOf. Gascón Marín,

D iñ E ü m m i  GEiS^EBAL OE p m m &  
Rñ E ñBErnm Zk  

Habiéndose cuiniplido con lo preve» 
rDÍdo en la Real orden dé 21 Úe AbrR 
de 1917,

iB. -M. el Rey (q. D. -g.) se ha sés  ̂
viída, disponer que s-e leleve a defmL 
tiva la creación provisional de tas Es
cuelas a que se .refiere -el núm-ero 3 
d-e la segunda relación que -se acom* 
paña a 'la  Real O’rden de¡ 17 de -Marzo' 
de 1919 y que por quien corresponda’, 
en lo© términois reglamentarios', so 
pro’ceda ail nombrainiento de Maesr 
tro-s coú destino a las mismas.

D-e Real orden co-muniicada por el 
señor Miniistro lo digo a Y. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos^ Dios guar
dia a Y, muchos afí-os. Madrid, 31 dé 
Marzo de 1920.—Eli Director general», 
Poggio.
Señor Inspector Jefe . provincia'] dé 

Prim era enseñanza de Lugo.

Yistas lias a-ctac remitidas a este MP, :■ 
nisterio. por las Inspecciones .provin*' , 
cíales de Primera- enseñanza -en cum"'r.' 
plimiento de lo ptrevcnido en la. Rea® y 
orden de 21 de Abril de 1917, y res-:. ’ 
piecto a las Esicu-olae qu-e figuran en la 
adjunta relación {Yéaj?e anexo núme* .. 
TO 2);

¡Go’nisiid'erando lo prevenido en las 
Reales óir den es de creación, pa t̂ovisional. 
de las mencionadas Es’cuelaA , ^

¡S, M. el Rey (q. D̂  g.) se ha 'Servr 
do disponer:

Primer-O’, Que s'e el-ev-e a definitiva 
él carácter d© creación provisional d-6 
las Escuela-s a que 'se confinae la reía- 
ciión que se acompaña.

iBegundo., Qué laiSinesipectivaisRealé.^ 
.•órdieneis’ d-e creación -proviisipnal de las. 
-reí-erida-s Eacüelas -s-e entiendan, reoíiv 
fi’Cada-g en. el sentido de que íla dota-» 
ción de persona} será de 2*.000 p'eiseta^

; con cargo al .cnpítuilo 4.®, artículo 1 • . 
d'ell pr-e-s-upuesto de este Departamen
to; y

Tercero. Que por quien correspon-  ̂
dia, -en los térmiñós 
{yrtociedá al nombram-iento de Maestr-os; 
para 'las Escueía© cuya creación pro**' 
visionl iS'O eleva a'definitiva en virtud 
de la presiénte. , ^

p e  Real ordenncomunicada por él ' 
señor Ministro lo digo a Y. para 
conoic i miento y demás eféctoé. Dioá 
guardíe a Y. muohosi años- Madrid, 4A 
de Mayo dé 1920.—El Dórector gen^ 
rali, Poggio.
Beñores inspectores Jefes forovinoial# 

de Primera ens-eñanz''^
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En cuimplimiénto de la Real or- 
((ien de la fec^a, ;  ̂ ’

Ésta Direocién genér'al ha re- 
saelto <|W se ins^erten en la G:ageta 
i)B M a d r id  los nombramientos dé 
Jueces propietarios y siupientes pa
ya los 26 Tribunailes que ac tuarán  
en las oposiciones a ingreso en el 
Magisíterio tan  píronto term ine el
plazo de reieusaciones previsto  en el 
artículo 13 del E statu to , bien eiíten- 
iijtdo qu'e dicho plazo se cuen ta  des
fe el día sig^iiente al de la  publica- 
jpién en G a c e ta  de esta Orden 
y term ina a los quince días n a tu 
rales, cualquiera que sea la  fecha 
de salida de provincias -de las in s
tancias que, dentro del repetido p la 
zo, deben p resen tarse  o rem itirse, 
justificadas, a esta Dirección y que 
ios Jueces interesados podrán ha- 
<jer uso, en análogas condiciones, 
itíe las rcinimcias legales a que se 
refiere el artículo 12 del propio Es- 
'itátutó.

Madrid, 10 de Mayo de 1920.:— Êl 
'Director general, Poggio. 
üSeñores RectoTes de las ün iversi- 

dadeis y señores Jefes de las Sec
ciones adm in istrativas '.'

ueces nem brades para  juagar las  
opG'Siosorses a  Ingreso en el fña- 

’a que se relies^e !a Real 
orden de esta  fe^ ia .

DISTRITO ÜNÍVEIISITARIG GEN- 
TRAE

nJTUBüNAI.. PARA MAESTROS

Propietarios.
■'PresidenLe, D. José Muñoz deí 

-CíasTiito, mimeró 13 bis, Madrid.
VO'Cail Instituto, D. Teodoro San 

' Román Matclonado, núm ero 11, To
ledo.

;  Idem Normales, D. V alentín-Fuen
tes Gonzallo, núm ero 23, Segovia.

Idem Inspector, D. Juan  José Por- 
lilla Oantero, núm:ero 3, Madrid.

-Idem Maestro, D. Valentín Ule- 
Éia Urquíaga, núm ero 2, Madrid, 

Idem íd„ D. Alfonso del Moral 
Molina, número 51, Toledo.

Idem éclesiásüco, D. Ranión E jar- 
ifiue Uldeinolíns, Sigüenz-aú

Suplentes,
Don Arturo de Rtedondo; y  Ga- 

TP'^aaceja., núniero 21, Madrid.
' Don Miguel Rodríguez Juan, nú- 

Guadaiájara.^^
Don -Jeinaro GaiataYud Bonm ali, 

Wmero 34, Madrid. ^
Don Manuel M artín Chacón, nú- 

S ^ o  12, G udalajara.
^Don F r a n c isc Q  Márquez Valero,, 

Miri’ero 9, Madrid,
^Don Alfonso ■ del Moral Molina, 

mmcro 51, T oledo ,..
pon Juan Sastre, Beneáciádp Cá- 

Wrail, Segovia.

tr ib xjnau  p a r a  m a e s t r a s

Propiétanos. ^
P m idente, b .  Alberto MaríaVue 

y Corrales, núm ero 16^ Ma-

J ^ e a l  Institu^^  ̂ García
.^aivo, númtero 27, Toledo.

idoíiái Pé

rez Vázquez, núm erb 35, Ciudad' 
íleal.

Idem Insipectora, (doña Ju lian a  
Torrego^ núm ero 72 , Madrid.

Idem M aestra, doña F lo ren tina  
Foilgadó, núm ero 2, Miadrid.

Idem id., doña Ghsilda del PueyO' 
Munillq, Ciudad Real.

Idem Eclesiástico, D. Lorenzo He- 
redia Malo, Catedrático del 'Berni- 
nario, Bigüenza.

Suple7ttes\
Don Adolfo González Posada, n ú 

mero 22, Madrid.
Don Ventura Reyes Pró.sper, n ú 

mero 54, Toledo.
Doña Valentina Aragón Cano, n ú 

mero 36, G uadalajara. ^
Doña Tomasa Pioisa, número 131, 

G uadalajara.
Doña Natividad del Olmo, núm e

ro 4, Madrid,
Doña María de los Dolores Mu- 

ñiz, núm ero 338, Vallccas.
b on  M auricio de Santiago Fuen

tes, . Sacerdote, Sigüenza. ,

DISTRITO' UNIVERSITARlb DE
BARGELQN.A

TRIBUNAL PARA MÁESTfíÓS '

Propietaríos, '
Don Eugenio M ascarelles H ernán

dez, núm ero 11, Barcellona,
b o n  Joaquín  de Espona de Mlux, 

núm ero 12, Gerona.
Don Pedro Loperena Romá, nú- 

m-ero 72, T arragona.
Don Dimas Fernández García, n ú 

m ero 7, B arcelona.
Don Ju lián  Cuadra Lorlte, núm e

ro 7, Barcelona.
Don José H errero Pérez, núm ero 

50, Lérida.
Don Ramón Reig, P rofesor re li

gioso de In stitu to  y íNormah ■

Suplentes, ^
Don Anionio Rubio Llúch, núm e

ro 25 , Bárcelonay
Don Manuel Cazurro Ruiz, núme- 

ró 5O ,'Barcelona.
Dótí Rogelio F rancés y  Gutié- 

rriez, núm ero 23, Barcelona. . .
Don Mianuel ’ Ibárz B orrás, n ú 

mero 17, Gerona, ' ,
Don Santiago Soler y Soler, n ú 

m ero 86, T arragona.
Don VViix Escalante M artín, n ú 

mero 20J, San Gugat de  Pallés.
Don i.uis M aría Gusal, Auxiliar 

dA ■̂’''stiluí:0 , Lérida.

TRIBUNAL PARA MAESTRAS

Propietarios.
Don Lucio Vila Vendrell, núm e

ro 23 bis, Barcelona.
Don Luis Pérez Gruzado,. núm ero

59, Figueras.,  .. ‘
Doña Lauro M iret B ernard, n ú 

mero 8S, ‘Uarragona.
Boña Leonor Serrano Pablo, nú-

.nsero 69. Barcelona. •
Doñ;^ Marí;i Sara Serraí núm ero

Uarceiona. . , - ■
Doña Dolores Rubí Mateu, núm e

ro 169j Baleares.
Don Tgno.cio Enrique Jordá, P ro 

fesor Noi;maL Gerona,

Suplenpeé.
bon  José D aurella Bull, num e

ro 56, Barcelona. ^
Don José M artínez B ártrina , nú-1 

mero 39, Barcelona. '
Doña Dolores P asto r Martínez, 

núm ero 90, Gerona.
Don Juan  López Tamayo, núme# 

ro 34, Tarragona. *
Doña E stefan íá  Gastafio Plá, nú- ¡ 

mero 95, Barcelona.
Doña M aría Amorós F crrer, nú-  ̂

mero 19^ Barcéloná.
Don Manuel Pérez y Gómcz/^ 

x iliar do Institu to , Lérida.

DISTRITO UNÍVERSITARIO DE 
' GRANADA i"

TRIBUNAL PARA MAESTROS

Propieiarios.
Don Gregorio- Fidél Fernández 

Osuna, Granada.
Don J^oaquín M aría de los Reyes 

García, núm ero IR, Granadé- 
Don Domingo Lozano Martínez, 

núm ero 6, Almería..
Don Francisco  Vergés Sánchez, 

húm ero 49, Málaga. . . , . . , ,
Don Ju an  de Dios Ñ-egrillÓ P rie to^  

núm ero 101, Granada.
Don F rancíscó  B allesteros Már- 

quez, númerO: 55, Málaga, ¡
b o n  Cristóbal Romero -Gastaño 

'(Canónigo), Jaén.

Suplentes.
Don José P are ja  Garrido, Gra^ 

nada.
Doh^Rafael López MateoSj núm e

ro 63, Granada.
Don Antón i o Calvo Mcntailbán, nún 

mero 16, Jaén. '
Don Alfonso B arca Molina, nú-  ̂

mero 85, Málaga. ^
Don Pedro Pérez BlejOj núm qrq 

365, Granada. " 2 u ;
Don P ran  cisco Espino > Mor ales, 

núm ero 3Ó, Málaga.
Don Rafael O rtega Barriosi (Ga< 

nónigó), Aímeríá.

TRIBUNAL PARA M AESTRAS

¿ ■ - Prapietanos,
Don José Alonso Fernández, Gra

nada. . ... j.'.;
Don Ju lio  B ascará y Sánchez deí 

lió ,'h ú m ero  22. Aliíiérfa.
Doña Lucero Luengo de la P i- 

gueroa, núm ero 8, Málaga.
Doña María T eresa Martínez 

B u|anda, núm ero 38, G ranada, > 
Doña Dolores Amor y Rieo, nú’-í 

m ero 165, G ranada. , i
Doña F rac isca  Luque Fernán^ 1 

dez, núm ero 75, M álaga.,
b o n  Adolfo Sánchez O rtega (GaL 

nónigo Magistral), Jáén.^

Suplentes ■
Don José M artos de la  Fuíenti^ 

Granada. - ^
bon  Joaquín  H errera Navarréte,; ; 

núm ero 74. Jaén.
Doña Tsabel Pérez Leal, núpaero^ 

11, Málaga. |
Doña Si aforos a Valle jo Lara, nn-j 

m e ro '39, Málaga. - ^  ;
Doña ÍTaría Gíotilcfe Ldpez Lo*

, t>era. núm pro 391, Granada-,
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Doña Asc^iiisióii Leal Sánobez, nú-* 
j m r r o  89, Málaga.

Don Manuel Puente Puente (Ga- 
«óiJlgo), Almería.

. DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
MURCIA

TRIBUNAL PARA MAESTROS

 ̂ Propietarios.
Don Antonio Ipiens Lacasa, nú

mero 441, Murcia.
Don Julio Oarriiero Gutiérrez, 

número 45, Albacete.
Don Prudencio Vid^l Jiménez, 

número 123, Albacete.
Don Angel Lozano Galiano, Alba

cete.
Don Francisco Morete Zarza, nú

mero 60, Murcia.
Don Pascual Martínez Moreno, 

número 7, Cartagena.
" Don SaturninQ Fernández Sán- 
,chez (M agistral), Murcia.

r Suplentes.
■ Don José Lonstan, número 446, 

^JKui'cia.
í  Don Gregorio Villagrasa, núme-

232, Albacete.
Don Félix Alonso Rodríguez, Al

bacete.
Don Lorenzo Olagüe Bordas, Mar

ida.
Don José María Martínez Costa, 

fiúmero 406, Murcia, 
j Don Pedro Sánchez Sánohiez, nú- 
tnero 78, Gartagen^. 
i Don Luis Tórtosa Pérez (Ganó- 
^nigo). Murcia.

V TRIBÜNAL PARA MAESTRAS

Propietarios.
Don Pedro Font Puig, número 

445, Murcia.
Don Rafael Serrano Arroyo, nú

mero 79, Albacete.
Doña Josefa Coleto Rodríguez, 

número 204, Albacete.
Doña Faustina Alvarez García, 

jMurcia.
Doña Remedios Valiente Laguna, 

número 101, Murcia,
Doña María del Pilar Martínez, 

iiúmero 155, Albacete.
Don José Miguel Navarro (Pres

bítero), Murcia.

Suplentes,
Don Laureano Maohez Gallego, 

l^úmero 470, Murcia.
Don Francisco Albiñana Marín, 

Húmero 1 2̂ , Albácete.
" D d &  Joséfá María Bris, número. 
19L Albacéle»

Don - Jbaiiuía ^Salvador Artigas^ 
fAlbacéte. '

Doña Goncieípc îón de León, nú- 
iíiRro 257, Murcia.

Doña Carmen Hernández Carace- 
. da, número 180  ̂ Lorca.

Don Sotero González (Presbíte- 
fo ) . Murcia,

DÍSTRITO UNITORSITAEIO DE 
OVIEDO

T R IB tm A L  PARA MAESTROS

Propietarios.
Don Manuel Migií-“l Traviesas, 

h úm ero 331 Oviedo.

Don Antonio M ontilla Ramón, nu
meró 43, León. , ;

' Don José María Vicente Líópezí, 
León.

Don Macario ígresias, núm ero 58, 
Oviedo.

Don Anaclelo Moreno Blázquez, 
núm ero 89, Oviedo.

Don Manuel Peñín Rubio, número 
66, León.

Don Saturio de la R iesíra Alva- 
lez CMestresouela), León.

Suplentes,
Don Isaac Galcerán Gifuentes, nú

mero 3-98, Oviedo..
Don Bonifacio M artín Criado, nú- 

Inero 82, Oiiedo.
Don Leonardo Higinip Blanco, 

León.
, Don Gir-iaco Juari fíu ed a , núm e

ro 112, "León.
Don . Ju a n  Antonio Pa'^dillo Pé

rez, núm ero 2 9 4 ,'Oviedo.
Don Ricardo F anju l y Fanjul, .nú

mero 514, León.
Don Víctor S ierrá  Maidínez 

(C hantre), León. ^

TRÍBüNAL PARA MAESTRAS ‘ •

Propietarias,
Don. José María F ron tera  Aurre- 

eoeciheaV núm ero 289. Oviedo.
Don Felipe González Calzada, n ú 

mero 72, León.
Doña Mercedes Monroy. núm ero 

109, León.
Doña Elena Sánchez Tam argo, 

núm ero 71, Oviedo*. .
Ííoña Luisa García y F, Purna- 

l i ^ a ,  núm ero 227, Oviedo.
Doña Matilde Mardone^ Salazar, 

núm ero 43.4, León.
Don Manuel Hómpanora Rodrí

guez {Beneñciado), León.

Suplentes,
Don José Marría Alvarez Vtjande, 

núm ero 411, Oviedo.
Don Ez-eqitier Fernández García, 

núm ero 94, León.
I>oña Rosario Díaz, núm ero 123, 

León.
Don Añlonio J. Nieva Santam a

ría. núm ero 79, Oviedo.
Doña Sala Rodríguez M achilanda, 

núm ero 390, Oviedo..
3)oña F iloniena Robles Menéndez, 

iA m ero 1.227, León.
Don Vicente del Amo (P rofesor 

de Sem inario), León. ^

DISTRITO UmVERSÍTARIO DE 
' ■VALENCIA .

TRIBUNAL PARA ELVESTROS

Propietarios,
Don Luis Gestoso Aeosta, núme

ro 65, Váleñcia.
Don Julio F ajardo  GivardíÓla, nú-\ 

m ero 64, Alicante.
Don Emilio H ernández, AÍ>enza, 

num ero 74, Alicante.
Don Angel López Amo Moíinero, 

num ero 42, Alicante.
Don Rafael Giiixei^es Gortina, nú

mero 65, Valencia.
Don Victoriano Maicá Ni/ío, nú 

mero 109, ‘ Aípcanié.
(F altan  las listas de E clesiásti

cos.)

Suplentes,

Don Ju an  Antonio Bérnal)é Herre*  ̂
ro, núm ero 72, Valenciá.

Don Damián Alcón, número 79 bi’s, 
Castellón.

Don Jaim e Ferrés, núm ero 77, 
Alicante.

Don Alonso Olagüe. Bordás, nú^ 
mero 45, Valencia.

Don Luciano Campos Martínez, 
núm ero 81, Valencia. . '

Don Gonzalo Fáus García, núme^ 
ro 163, Alcoy. • , :

(F altan  las Usías de Eclesiásti- 
*COS,} . . .

TPUBUNAL PARA MAESTR.\3

Propietarios
Don Pedro María López Martmex^ 

núm ero 71, Valencia.
Don Daniel Jim énez de Cisneros, 

núm ero 76, Alicante. .
Do ñ a G1 aii d i a J i m e n o ̂ G  a r gaño, 

núniero 121Í Alicante.. ; •
• Dona Güadalúpe Deilgáqó Pine
do, nújncr o 93, Alie an té. ' "

Doña Paz M ártínez Bb/niche, niu 
ni'é r o 5 3, V al encía, , "

I>oña María Catalina Ferrer Ma- 
yordonío, núm ero 22/ Gás'télTón, 

(F a ltan  listas.)

Suplentes
Don Vicente P esé t Cervera, nÜ4 

m ero 7 7 ,'Valencia.
Don Antonio Valero García, rú-í 

mero 98, Alicanlc.
Doña Leonor Vel'ao Oñate, núme-< 

ro 105, Cstelión.
Don Federico Ortega Valero, nú

mero 49, Valencia.^
Doña Remedios Robledo Buero^ 

núm ero 60, Valencia. / .
Doña Antonia T orres Verdejo, nú̂  

mero 1 40, Torres-Torres- 
(F a ltan  propiiestas.)

DISTRITO rXíVERSTTARíO DE 
SALAMANCA

fRlBUN.;\L PARA NUESTROS

Propietarios, *
Don Nicá^io Sánchez Matá, núzAíM 

ro 4!, Salam anca.
Don Gnillermo Hernández Magda-< 

lena, número 62, Avila..
Don Lorenzo Niño y Viñas, nóme*< 

ro 52, Sálam anca.
- Don Francisco Avella Rodrígu^^í 

núm ero 84, Aviisu
Don Frahcisco Rodrigüez RoarP 

guez, aúnieró 672, Salamanca.
Don Angel Rodríguez Alvarez, nu^

mero 349, Gáceres.  ̂ . .
Don Ju an  M artínez Jttradó (Gatd 

dráticó del Sem inario) / Avila.

Suplentes, ^
Don Prudencio# R e q u e j o Alonso  ̂

núm ero 96, S alam anca.; , ' : .
Don Alejandro de Colomitia y 

rroilo, núm ero 101, Zamora.^
Don Eladio Rodríguez Gall'?gí>f 

núm ero 76, Gáceres. / ,
Don Angel Luengo Enemas, nu

mero i i 5 ,  Zam ora. .
; Don Eladio Polo Herrero, nume. 

T o 851, Salam anca. ..  ̂ ,
Don Monu»! M artín ftarcia. nu-í, 

m ero 362, Avila.
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< '.:I>Da ; Tam ás Vieeute 
ICCanóofgo^:, jPlasénciá.:

del Arco

TRrBUN.\L PARA MAESTRAS-
Propietarios,

x)on Em iliano Rodríguez Risue
ño, nú moro 57, Salamaiica*

Don Gasto Ibarlucea M arlíaez, 
Ti ú moro' 8-6, Cae eres.

Doña Evangolina Chamizo Gonzá
lez, núm ero 34, Gáceres.
. Don Angol Rodríguez Mata, nú- 

' uñero 91, Cáceres.
Doña Perfecta Gorselas d-e la To- 

Tre. núm ero 615, Salamanca.
Doüa Ba s i i is a Fe r n á iide z Cano, 

numeró 278, .Cáceres.
Don Maroí'S Mesonero, Catedráti- 

iCÔ del Semuiario, Plasencia.

. * S u p l e n t e s .

Don Esteban Jim énez de la Fior,
' íiúm ero 126. S a lá in a n e a .,

: Don Pedro Sánchez Vaquero, nú-
' Jméro 16T. AvH 

.. .Doña. Alaría de. la Piedad de Dios 
flldalgo, núm ero i 43, Zamora. •

Don Quirino F rancisco Muñoz,
' núm ero. 117, Zaniora.

■ Doña Angela dé la Luvla, núm e
ro 991. Salamanca.

Dofi^ Manuela Alverola, núm ero 
• 545. Cáceres.
. V Don Ramón Calvo. C aiedrático 
■0el Seminario, Plascncia.

DISTRITO UNIVERSITARIO D^ 
SANTIAGO

% 4n!t,JXAl/PARA MAESTROS
Propietarios.

. Doíi F rancisca Piñeíro Pérez, nú- 
, ínero 88, Santiago.

Don Jaim e Subirá Nicolau, nú- 
jnero  17, Santiago.

Don Salvador"de Ju an  Ponsoda, 
número 95,, Pontevedra. , '

Don Luis Jorge de Pando, númerO' 
' i t ,  Coruña.

Don Higinio Aveigón Servia, nú- 
inero 647, Santiago.

Don Emilio Esfévez Alfaya, nú- 
íinero 496, Pontevedra.

Don Gregorio Saavedra (Canóni
go), Lugo.

Suplentes.
l Don Antonio Eleizégui López, uú- 
.úmero 146, Santiago.
‘ Don Salvador Veiayos González^ 
núm ero 122, Lugo.

7 Dóit; José M aría Rodríguez Gon- 
 ̂ jiález, núm ero 106. Pontevedra.

Don Manuel Lorenzo Gil, núm ero 
i 077 Lugo.
V Don Luis Tovio Campos, núm ero 
863, Santiago.
^ Don José Moro Rico, núm ero 621j 
LúgO.
T^Don Eduardo M arino González 
«(Presbítero), Lugo.

tr ib u n a l PAmA mAestrab ’ 
Propietarios,

_ Dofi Miguel Gil Casares;, núme- 
Santiago.

^^D on Antonio Crespo Mas, núm ero 
P onlw edra.

^Doña Cecilia B rañas Fer^TándA-/ 
Jiumero 127, Goruñ^

Doña M ar i a de Jos Desampa rado s 
Lagrraga, núm ero Í20^ Goroña.

Doña Rosa G árgori Benedicto, nú
mero t.i34 , Santiago.

Doña María Carmen Novoa Pe- 
re ira, núm ero 1.278, Coruña.

Don Glaudio Rodríguez García 
(C anónigo), Santiago.

Suplentes.
' Don José Deulofeu Poch, núciero 
107, Santiago.

Don Ferm ín B cscausa v^asares, 
núm ero 16, Coruña.

Doña M ana deJ. P ilar Areas, nu
mero 131. Lugo. , .

Don Gerardo Alvarez Limescs, 
número 22. Pontevedra.

Doña .María P eregrina Loreazo 
Calvo. núMcro 5.9-90, Santiago.

Doña T eresa ' M adriga' I'.stcvez. 
r.úmcro "05, Coruña.

Don Buer aveu-ura Cañ' -vres (Ca
nónigo). Santiago,. , _ -

d is t r it o  üMVEaSÍTARÍO DE 
' " SEVILLA-, .

TRIBUNAL PARA MAESTROS 
propietarios.

Don Adolfo Morís y Fernández Ya- 
lüro, número 28. Sevilla. , • .

Don José Callejón Asme, numer2 
^  .ÍRroz.

’ Don Antonia GR Aragües, número
4, Cádiz. , . , ^  ,

Don José dél Río d^ la Bandora, 
número 13, Córdoba.

Don Mi^iel Santahdreu uopez, nu 
mero 72, Sevilla.

Don Antonio Pesquero Mena, nume
ro 77, Córdoba. . .

Don ’Leoi>aldo Pastar F ita Fernan
dez (CatedráticoSeminario); Badajdz.

Suplentes.
Don FrancUeo de Cassa y Fernán

dez. número 69, Sevilla.
Don Saturnino Liso y Torres, nú- 

moro 88, Badajoz.
Don José Fernández Jiménez, nu

mero 20, Córdoba.
Don José Priego López, numero 42, 

Córdoba, ^
Don Rafael Sánchez Fernández, nu- 

imero 84, Sevilía.
Don Manuel; Gómez Calle, numero; 

104, Córdoba.
Don Teodoro Mqliná Escribano (Ca

nónigo), Cádiz,

TRIBUNAL PARA MAESTRAS
Propietarios.

. Don Ricarda Checa y Sánchez, nú
mero 33, Sevilla.

Don Victoriano Ñuño Beatots, númé- 
ró 19, Córdoba.

Doña Esterlina Mojasiiio, núnUero 
36, Córdoba.

Doña Teodora Hexnándiez Sanjuán, 
número 70. Córdobá.

Doña Emilia Gaspar y Polo, número 
81. Sevilla. " ' * '

Doña'EncaPnac.ión Aguila Moya, n ú 
mero 77, Cádia;. ’

 ̂ Don Bernardo G astón'Turáa (Gafe- 
drático del Seminario), Badajoz.'^

Suplentes.
Don Antonio Goganté-s Martínez» nú

mero 106, Sevilla.
Don uAgileo Fernández García nú

mero 121, Górdoba.

Doña Eustaquia; ^  
número Badajoz.

Dada GüiRérmina de número 
95, Sevilía.

Doña Carolina de Castro Molina nú
mero 88, Sevilla.

Doña María del R. del Riego 
Pozo, número 78, Córdoba.

Don Calixío Pannurua (Canónigol, 
Cádiz. -

d i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  J
SEVILLA.—CANARIAS

THIEUNAL p a r a , .MAE^TFIOS

Propietarios,
.Ton Leocadio Machada y López, L̂ ji 

Laguna.
Don 'Diego Jiménez de Gisneros y 

Heñías, Canarias..
Don Francisco Jiménez Enrfquez, 

La-s Palmas.. ,
Don Antonio Angulo Gáméz, Tene

rife. ' ‘ G
Don Juan Franci.^co López M ^rid , 

número 421, cá'pitál. "  ’
Don Juam Suárez Sánchez, número 

758, provincia. < ^
Don Franeiisco. Raíz Malo (Saeórdo? 

•te), Tenerife;. • . ‘ eV »'
" '■ Suplentes. ‘ '

Don José Rodríguez Febles (Sección 
aniversitaria), Canarias.

Don José Martínez Cabrera,7 Cana 
ria«s. . ; . ; ^

Don Arturo i  >rarque >5uachez, Las 
Patoas.

TK>n. .Gnillermo Aoosta. FiiénteS', nú- 
mjero 472, capita:-. ,

Don José María Hernández, númarí 
774, provincia.

TPilBUN.AL PAR.V NUESTRAS 

Propieidríos.
Jfon Antonio Oramás y Dfaz-Líana 

(Sección universitaria), Canarias,
Don Pedro Sabino González Núñez 

Catedrático de La Laguna^
Doña Rosário Gómez ‘Cansino, L 

Laguna.
Doñá Aurelia García Andoaín, Ñor- 

mal de La Laguna.
Doña Elena San Juan López-Toribíth 

La Laguna.
Doña Leonor Yiera y Viera» núme- 

ro 114, provincia.
Don Santiago Beyro (Sacerdote), Lá 

Laguna.
Sirplentes.

Don Guillermo Cabrera Felipa (Se^ 
eión universitaria). Canarias.

(Don Andrés Díaz Be.thencaurt» Ca  ̂
narias.

Doña María de las Mercedes Navaff 
y Sanz, La. Laguna. ^

Doña María. Luisa Fagundo León* 
múmero 1.371, La Laguna^

Doña María Gárcfa Gutiérrez, ntt-: 
mero j  .272; provincia. • .

!Don Eduardo Martín (Sacerdote), Lf 
i Laguna, . • '•

DISTRITO UNIVBRBITARIO D55 
SEVILLA.-^CtRAN CANARIA

TRIBUNAL PARA MAESTROS 

Propietdríos,
Don Baltasar Ghampzauz Sicilia, L# 

Palmas.
Don Francisca Duaide Bermúde* 

(Auxiliar Instituto), Las Palmas.
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j J)oix A rto o  Laanarque Sáwcbez, Las 
\ P-almas

3>on ' Bcíuiirido de Fragia Torrején, 
Las Palmas.

íDm Bergio €a?Ivo Mairlín, n to e ro  
:‘920, Las Palmas.
i I)0 Q Fraiac isc O Giiill én Mor ales j bú- 
i mero 770, -proA?inicia.

Don Jo-sé Azofra del Gampo (Maes- 
Jtresciiela), Lâ s Palmas.

Suplentes,
Don José Chacen de la Aldea, La.s 

¡Palmas.
.! Don Vieente Gálvez Sánchez, Las 
'Palmas.

Don Fernando Agoiirre Gato, Las 
Palmas.

Don Mannel Pérez Rodrignez (Ins
pector interino), Las Palmas.

Don Franclseo Batllorí Lorenzo, nú
mero 974, Gapiial.

Don Maireelino Fstupiñán, número 
,7.641, provincia.
' Don Alejandro Ponee Ardas (Ganú- 
'feigo), Las Palmas.

TRIBUNAL BE MAESTRAS

Propietarios,
Don Manuel d-e Ossuna y Van-de- 

Eede (Sección universitaria), Canarias.
Don Nicodls Massién Matos, Las 

Pailmas. ;
Dofía Juana Navarro González, Maes-  ̂

lira, capital.
Doña Antonia Padrón Gano, Maes

tra, capital.
(Doña Francisca Janime AlzO'la, nú

mero 903, provincia.- 
D g |a  Leocadia Losa Armas, núme

ro iWóO, provincia.
Don Juan Espino Suárez (Chantre}, 

iLa-s Palmas.
Suplentes,

■' Don Juan Ascaño y Nieves (Sección 
universitaria),, Canarias.

Don Isidro Brito.s Heniríquez, Las 
I Palmas.
' ■ Doña Isahel Alvarado Moreno, Maés- 
' ira do la capital.
r  Doña Isabel' Hidalgo Díaz, M/aestra 

la capital.
Doña Valentina Hernández Hernán- 

l^z, número 3.062, Maestra de la- ca
pital.

Doña Sofía de Mediina Melina, Maes- 
te i  d'6 la capital.

Don José Marreso Marreso (Magís-  ̂
Iral), Las Palimas.

© B T h it O u n iv e r b it a r io  d p  
v á ^ ^

A m  MAESTROS

PfGpietaHos»
Don Arseni-o Mensio!!) Martín, núme- 

fa  5Í, Valladolid.
# Don Francistco Herrero Muñas, nú^ 
iiHom 10, Bilíhao.

Don Simón Juiañ y  Seaisdiedos,
^ e r o  8, Burgos.

Don Higináo Pérez Vergara, núme- 
pN) 34, Vizcaya.

Don Inociencio Gómez Pérez, üsúf- 
jsneve 622, Valladolici.

Don Félix Serrano Zahala, nú^ > 
jPO 61, Bilbao.

(Failtaín listas.)
SupleMés.

Don Antonio Rovo VHlanova, núme- 
9P Valladedíi^^

Don Eu^itasio Farraba y üriarté , nú- 
miero 31, Bilbao.

Don GenerOfS-o Bajo e Ibáñez, nú
mero 10, Vitoria.

Don Darlo Garamés y Ruza, núme
ro 36, Vizcaya.
 ̂ Don Pedro de Diego H erm oso/nú
mero 626, Valladolid.

Don Santiago García Rivero, númc' 
ro 93, Bilbao/

(FaMan lisias.)
TRIBUNAL PARA MAESTRAL

P r o p i e t a r i o s .
■ Don León Gorral Maestro, número
85, Valladoliid.

Don Santiago Palacio Ruyanc, nú
mero 11, Santiíji'der.

Doña Leonor 'Mercedes Villar y Gil, 
número 56, Patencia.
• Doña Lucía Zamora y García, nú- 

;mero 94, Guipúzcoa.
¡Doña Asunción Frueste de Diego, 

número 86, Valladolid.
Doña Ana Moliner Tablares, núme

ro 103, Bilbao.
\ (Faltan lisias.)

Suplentes,
Don Luie González Fiados, número 

;109, Valladolñi
Don Víctor Fernández Llieicâ  nú- 

m¡ero 33, Santander.
Doña Mercedes Rico, número 68, 

Santander.
- Doña Aniélia Asensi ¡Beviá, número 
99, Vizcaya.

Dona Marta S. Villas Domínguez, 
número 276, Valladolid.

Doña Pascuala Madariaga, número 
104, Bülhao’.

(Faltan lis'ta'S.)

DISTRITO UNIVERBITARIO DE
ZARiVGOZA

TRIBUNAL PARA MAESTROS

P r o p i e t a r i o s ,
Don Ricardc Saneta Sansón, núme

ro 18, Zaragoza.
Don Marcos Pardos Calvo/ número 

29, Teruel.
I3on Augusto Vidal Pereda, rúimero

86, Huesca.
I)on Serafín Montalvo Sanz, número 

36, Logroño-.
Don Manuel Gortés .Mañero, núme

ro 87, Zaragp^.
Don Miaftín Ohicoi Suárez, número 

42 ' Boa'* i a.
I<siidoro Salillas CarboneJl, Ca- 

titórático del Seminario’, Zaragoza.
Suplentes,

Don Luis del Ríu Lara, nú/nero: 73, 
Zaragoza.

Don José V. Rubio Cardona, número 
58, Teruel.

Don Joisé Maiteo.si Sánchez, número
87,̂  Huesca. ' 

Don BaílVadior iGrau Martí, número
66, Navarra.

Don Cándidío Franciisco Sánchez, nú
mero 598, Zaragoza.

Don Domigo Hidalgo Bravo, número 
46, 3}eruél.

Don José Vicente Rojo Ejado, Canó- 
nigoy Taraziona.

TRIBUNAL PARA MAESTRAS

Propietarios.
Don M’arcelino Baldomcro EíeilViela, 

ñúm-ero 58, Zaragtoza.
Don Roque Cillero Plagare, número 

LpaBTOñO,

Don Gervasio Plaza Genoz, númé^ 
ro 78, Navara.

Doña Angeña Freixa Velasco, núme^ 
ro 76, Zaragoza.

Doña Valeriana Puebla de Roa, nú-, 
mero 82, Zaragoza.

Doña Eduvigis, Gómez Arné, nú- 
m^ero 423, Navarra.

Don Eusebió Sarasa, Catedrático del' 
Seminário, Pamplona,

. Propietoríos. .
Don Ricardo Royo Villanueva, nú-: 

mero 86, Zaragoza. >>
Don Gregorio Montesinos? númeroi 

77? Teruel. V
Doña Avelina Tovar Andrade, núme

ro 102, Huesca.
Don Jotsé Salisteo Soto, nLimero 119, 

Huesca.
Doña María Goneepción Canaies’ nú  ̂

mtro 106, Zaragoza.v
Doña Julia Ga lindo Gortacans, nú-; 

mero 436, Huesca.
Don Baltasar Libraoa Romano', Ga

nó ruigo, Tarazona.
Madrid, 10 de Mayo de 1920.—l í  

Director general Poggio.

B E ' B E L m S
ñWTEB

Nota bibliográfica de obras impre^ 
sa-0 en idioma castellano^ en el extran-! 
jero. que el Centro Internacionai de 
Enseñanza (S. A.), domiciliada en Ma- 
dridv desea introducir en España, d ^ -  
pués de haber ciimplid'o las formali- 
dadcis preveniidais en el decreto de 4 
de, Bepiieimbrie de 1879 y Real orden 
de 19 ed Mayo de 1893:

Centro Internacional d'e Enseñanza 
(S. A., International Gorrespondencte 
School). Enseñanza por correispondein- 
cía. Cuaderno de estudio.. Cuesíionarió! 
d'o e,xamien. Prim era ediición (títulioO.Í 
número. Madrid. Impresoreis. Wy-nTañ 
& Soirs, Reading y Lon.dTes,' IrigMe- 
rra. Tamaño: 14,5'pcíf 22,5.

Títulos: Fundición de hierro, parte 
primera, número 4.67G A,, páginas, 58.

Moldeo de arena seca y ti erral de 
moldear, número 4.674, páginas, 57. ' 

Fabricación de Núcleos o Madres,, 
número 4.673, páginas, 61.

Madrid, 10 cHe Mayo de 1920.—El Díc 
rectop general, Peña Ramiro. -

ilHSIEEIODE FOMIMO

B im o m o m -  a m & M L  d e  
m m u m s  ^

SECGIÓN DE PUERTOS i
Concesiones. - >■ *>

Vistar- 'la instancia den .que los sefiot 
res hijiOts dfe S. Barreras .solicitan pró
rroga para lá t)erminaoióé, db las’ obr^s 
de anitpliación de sus talleres' de’ la 
rampa . número 2 del Arenal,, en d  
puerto de Vigo, y que isie reduzcan a 
una las dos vías de lanzamiento úc 
buques:

VtSito lo informado por lai DirecM^ 
de iia-s Obras del ipuerto, por la J u ^  
del müfemo, por la Jefatura de ■Qbra® 
públicas de la provincia díe Ponteve
dra y por e'i Gobierno civil tó 
miiT  ̂ -
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Re^tan'd<í> que iBÍeresados' fun-
WOQ su prEmiepa petk.ión en ia pa-palt?- 
toaCión durante cuatro me-es die los 
ilr^bajos de ios carpinteros de r ib e p , 
Dor la huelga de 15 de. Abril a media- 
tíos de Agosto de 1919: .

Gonstiderando: 1.“ Que no hay in
conveniente en  acceder a la su presiión  
'die una v ía , con  lo q u e  q u ed a rá  libre 
mayor .sup erficie  en la ram pa.

2." Qr̂ e tenierid'o en cuenta la épo
ca en que fueron replanteadas lias 
S o b r a s  y aprobada e,i acta correispon-
'idiehte y dadas, las dlificultadles ocasio- 
nadasi por la huelga, no resultaba 
iDráciUeamente hacedero el term inar 
ía s  obras en ei plazo fijado para  ello 
leu la condi CQÓn sexta de i a conceSíiíón, 
m u l t a n d o ,  por tanto, incongruente la 
a p ro b a c ió n  del acta, de replanteo en' 
26 de Mayo de 1919, con el m anteni
miento de aqueila condición en su fo r
ma original. . ,  ' ,

3." Que en atención a lo expuesto, 
toro'cedie ¡modificar ésta, redaiutando'i'a 
-̂en forma tai q-ue permiita la term ina
ción de' las obras, de acuerd'o con el 
criterioi ciue informó ia  Real orden de 
concesión. ^  .

,Ŝ  M. el Roy (q. D. g.l, conform án
dose con lo propuesto por esta Direc-, 
tóóíi general, ha tenido* a bien diispo-' 
[ner sea modificadla la condición sexta 
títe la Real orcloii de 26 de Ocitubrc de 
A918 por la que fué otorgado a los 
'interesados la cioncesiión de re’ferenciin. 
y que dicho, condiciidn quede form u- 
iadadel siguiente modo: ó.® Las obras 
tíeberán qued'ar term inadas antes del 
día 15 de Agosto de 1920.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro de Fomento 
digo a V. S. para  su conocimiento,, 
lel de ía Jefatura de- Obras públicas: de 
•esa -provincia y el de los interesados 
y a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos años Madrid, 
lio de Abrit de 1920—El Director ge- 
meaL €. Gastell.
Bcñor G-obernador civij du la provincia

die Pontevedra.

Visto el expediente de caducidad 
la concesión otorgada a D. José 

6andl0 y Bastida y doña IsabeiE Ro
dríguez García, para  establecer una 
ialina en Puerto Real (Cádiz) : 

Resultando que por Real orden de 
14 de Febrero de 1889 fué o torga
da a D. José Sande y B astida y doña 
Isabet' Rodríguez García, au to riza
ción para etstablecer una salina en  
terreno de marismas, sitos en térmi
no de Puerto Real (Gádiz), fiján- 

.dose, entre ^ tras, las condiciones de 
que comenzarían las obras dentro 
del plazo de cuatro meses, y termina- 
rían en el de dos añois a partir de 
'id' fecha de la conciesión y que el in- 
'C-umplimiento de las condiciones se- 
ii'ia causa suficiente para declarar la<iadu<jiq̂ c[>.'

que por Real orden de 
2d de Julio de 1890 se otorgó a 
JOS concesionarios, a su instancia, 
una prórroga de un año para  co- 
^nenzar*ios traba jos:
. Resuitando que, instru ido  expe- 

de caducidad para  cum plir 
^rden de la Dirección de Obras pú- 
m a » , fecha 27 de Jun io  de 1918, 
¡níí de que, a pesa r del tiem-
rQ tranisouxridlo, líó resulta que se

hayan ejecutado las obras, se pu
blicaron en el Boletín Oficiah de 
la provincia y en la Gaceta los opor- 
tunos edictos, sin  que se p resen tara  
alegación alguna:

Resultando .qde la  JÍefatura de 
Obras públicas y el Gobernádor ci
vil de ia provincia propusieron la 
caducidad de la concesión, par no 
haberse  eomenzado los trabajos, y 
en igual sentido han  inform ado la 
Asesoría ju ríd ica del Alinistério de 
Fomento, el Servicio Central de Puer
tos y Faros y el-Consejo de Qbras pú
blicas:

Vistos el artículo 2,% p árrafo  10 
de la ley de 19 de. Octubre de 1889; 
el artículo 57 del Reglamento de 
23 de Abril de 1890; los artículos 29 y 
144 del Reglamento para Fa ejecución 
de la, ley de Obras públicas, y la Real 
orden de concesión:

Gonsiderando’ que si bien parece 
que no se h a  cumplido el requ isi
to de la audiencia en el m om ento 
a que se refieren los arWculos ci
tados de la ley de 1889 y Reglam en
to de 1890, ello no vicia de nulidad 
el procedim iento seguido si se tiene 
en cuenta qüe la relación de tales 
preceptos con el resto de la Ley y Re
glam ento se deduce su observancia 
e-sencial en los expedíentéSj, pues de 
lo contrario  se prodiiciríá la  anoma- 
lí-a de que la resolución definitiva 
de aquelío se d ilataría  por térm ino 
indeiíinldo-, extetidiéndose el de au
diencia que la propia ley asigna co
mo m áxim o.a trein ta  días:

Gonsiderandp que, en cuanto al 
fondo del asunto, que consta que los 
i.ateresados no han  cumplido las 
condiciones im puestas en la conce
sión, toda vez que, a pesar del la r 
go plazo trascurrido , no h an  dado 
comienzo a las obras, y que tan  
c lara  omisión es suficiente para  de
c larar la caducidad, con pérdida de 
la  fianza que hubiera depositado, 
según proponen los Gentros in for
m antes,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de confor
m idad con lo consultado por la  Go- 
m isión perm anente del Gonsejo de 
Estado, h a  tenido a bien disponer 
se decláre la caducidad, con pér
dida de la fianza que se haya p res
tado, de la concesión otQrg,ad.a por 
Real ordeñ de 14 de Febrérafi'e T889 
a :D. José Bande y B astida y a doña 
Isabel Rodríguez García, p a ra  esta
blecer una salina en Puerto  Real 
(Gádiz).

Lo que de Real orden com unicada 
por el Sr. M inistro de Fomento, digo 
a V. S. p ara  su coi^qcimlentó ^  de
m ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 20 de x\brii 
de 1920.— Êl Director general, Garlos 

ÍGasteK.
Beñor Gobernador civil d© la p ro 

vincia de Gádiz.

ViistO'S '^  expediente y proyecto re -  
laiivQa a la auUir.ización solicitada por 
la Bocledad Amaya, Construcción y Fie- 
tamiento de Barcos, para aprovechar 
una marisma en la margen derecha de 
la ría Orlo, en ja provincia dn Guipúz- 
coa:

Resultando crie el expediente se ha 
tramitado coxr mrregi-o ai artícnlo

dei ReglíuneoU» p am  jte aplicM de 
la ley de Pueftos:.
. Resiitando q w  aouiií lada la- p e t i- . 

cicni en el Boletín Oficial de. Ia pf^vln- 
cia^iio iie ,presentó reclamación al|pína:

Resultando que han informiado fa
vorablemente la Jefatura de Obras pú
blicas, iâ  Goniandanoia de Marina, el i 
Ayunta'í^lento dé Orio^ la Gémara d% 
Comercio, Industria y -Kavegación, . el j 
Gonsejo pr(^m cíat »  ^  y d
Ganadería, eL Gobérbadtor civil de la 
provincia y Im  Ministerios de Marina ‘ 
y  Guerra: . .... ; ; r

Resultando que la Sociedad peticio- 
nária ¿olicita la marisma con el fm de 
ejecutar en-el la las obras nece,sarias.^ 
para la colocación dq la eompuerta deí 
un dique que tiene, ronstruído en te
rrenos de su propiedad’:

Gonsidérando que el articule 97 del 
Reglamento, de iâ  ley de Puertos dis-, 
pone que para que las concesiones de 
marismas ’S.e otorguen a perpe.tuid'ad es 
condición indispe-nsiable que el apr<>- 
vechamientó para que se solicite impfr 
que la desecación y saneamiento del 
terreno, y como esto Po,su cede en e) 
presente caso, .según lo que se precep
túa en el mismo artículo del Regla
mento, ía concesión debe otorgarse sin 
plazo limitado,, quedando sujeta a I d .

. dispuesto én el artículo 50 die la ley 
de Puertosf:

Considerando que se -trata de un 
aprovechamiento henefiicioso para los 
intereses dei puerto de  Crio,

B. Ai. el Rey (q. D. g.}, d-e confÓx’-  
midad con lo propuesto por §sta Di
rección general, ha resuelto o torgar. 
la concefión solicitada con arreglo a 
las siguieiites condiciones:

1.''̂  Se autoriza a la Sociedad anó
nima Amaya, de Gonstruciones y Fle- 
tamento de Barcos para establecer una 
compuerta para un dique de su pro
piedad en una mari,¿íma situada en la ■ 
margen derecha de la ría Crio, en la i 
provincia de Guipúzcoa. i

2 /  Las oHras se ejecutarán con ¡ 
arreglo al proyecto presentado, que i  

lleva íbcha de 19 de Mayo de 1 9 1 9 , f  { 
bajo [a inspección y vigilancia de 'la\ 
Jefatura de Obras públicas de la pro^ i 
vincia. ]

3.̂  Las obras deberán quedar ter
minadas en ei plaza de un año, a con- • 
ta r de la fecha fa concesión. !

4.*̂  Para responder dei cumplimien^ í 
io de las presentes condieiones, &q d#1 
positará como fianza el tres por cieñ-. 
to <3 por 100) del presupuesto de lâ s 
obras que afectan a! dominio público.

5.̂  Una vez terminadas las obras se 
procederá a su reconocimiento, levan
tándose, por triplicado, una acta del 
resultado que se obtenga. Uno de lo.a 
ejemplares de dicho documento ;será 
remitido' para la apr- baeión competem 
to; el segundo se entregará a la Socfe 
dad peticionaria, y se archivará el tear- 
cero en las oficinas de Obras públicas 
de la provincia.

6.“ Los gastos que a inspeoeión y él 
reconocimieiUo - ' serán 'dé
cuenta de la Socio/’ . ncesionaria.

7.̂  Las rb.o, < n sujetas âi- 
las servMumbr - mentó y
gilancia litn^ ‘  ̂ en las diáh
po/lciones x > ’

Esta otorgará a
título preca i " "oa señalad'^

- t---. V do -Puer
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ana Meannria éxpiicativa, p»lanos de 
curvas de nivel, pet'flies lougRudína. 
les y tí’ansversaiés y  presupue^c su», 
ficuentemente detaUadd, Goano dichos 
dociimentOiS deben redactados,
según en la misma cláusula se ad^ 
vierte, a satiefaceióin dei_ Ingenijárío 
Jeiile de Obras públicas, y dicho funi 
oionario no ha do exigir nada’' qúd 
no ¿ea necesario a los efectos dfe la 
co ncesióñ; tanrp oc o p roc ed’e modificac* 
la citad-a pres'cri<ixúón tercera,

S. M. e l Rey (q. D, g.), conformáa. 
dose con el dictaiiTen d'el Gon-sejo de 
Obras públicas y con lo propuesto poi?, 
esta Dirección ^gen-eral, ha tenido 
bien dkfponer sea m-odificadia l«a pres
cripción segunda de la Rea! orden 
22 de Marzo de i 9 i ’9, que se entenderá 
redactada -en la sigCTIrente forma, d‘e- . 
jando subsisleixtee todas las restantes: 

'‘Segunda.-—Estas m arism as -debe^ 
rán ser desecadíicT y destinadas a i a» 
produocióu agrícola o foreslat, . piu  
diendo. taímbién ostabiec-er cualqr«:er 
industria reiaoiona'da con el ¿uHTvo o 
producción a que se dadiquen.!’

Lo que d'̂  Reai orden comunicada 
por el señor Ministro de Fomento digo 
a  V. S. para su conocimiento, el de 
Jefatura de Obras públicas de la pro- 
vinoia y a los efectos correspondién^» 
•ites. D ios guarde a V. 6 . muchos añoíj. 
írladricL 20 de Abril de 1920.—El Di- 
rec general, G. Casteli.
Señor Gobernador civ il de la provincia 

de Hueiva,

U)0 y en las áeffnáa diepoeícíonoiai yl- 
geatee eobre la materia.

Queda la SóciecMi eoncesiíma- 
ria obligada al exacto cuniplimicnto 
do io diapueíio en decreto de
E^íormas sociales de 20 de Junio 

, de 1902. «
10. La Sociedad oonoesionana de

berá dar conóeimientp a la Autor idad 
mitiUr deí <M>íáiett2o  y fia de la obra.

11, El; ineuhí4>li!miénto pOf la _ So- 
ciediád corice^ionaria de lao oondicio- 
nes'Me W á  concoffióil, dará lugar á la 
caducidad de <ía misma, y llegado óste 
caso Se procederá con arreglo a las 
div2|Kiá̂ ício»eig vigéntes.

L6 q u é  díé Reai orden comunicada 
por e»l eeñor Ministro de Fomento 
4Íigo a V. S. par-a su oonocimíento, 
el de ia Jefatura de Obrr| púb!tcas y 
el del iaterftsado, y a los efectos con- 
isiguiente^, Dia¿i guarde a Y. S. mu- 
ctois años, ‘Madrid, 20 die Abril de 
1920.—El Director general, G. Gasteü. 
Señor Gebernadór civil de ia provin

cia de ^Guipúzcoa.

Vista la instancia en que D. Ediiar- 
do Gallégo y D. Antonio Sánchez so
licitan se' modifique^ ciertaí? prescrip
ciones de la Rea¿ oríJen ftiba 22 de 
Marzo dio 1919, por las que se leí-? con
cedió el aprovecíhamiettto dé unos te- 
rreitos d-e marismas ddí'térinino mu- I 
aieipai de Moguér (Huelva^  ̂ 1

Visto JO Infdimado por la Jefatura 
(ify Obras públicas de la prdvíacia y 
por e! Gobierno civi% de la m^ana:

. Hesiútandü. Que las modifica
ciones intera«¡adias por io^ ooucaBíona- 
rios a la citada Real orden coasi;-*ten, 
eii que se les exima de H  presenta
ción 'de un nuevo proyecto do dese
cación y saneamiento de los terreno? 
conoodido, como previene la cláusula 
tércéra puede de&tinarce a la agricul
tura en generaflf y al arboladó, supri
miendo las lim i tac/iones que en tan 
sentido previene la condición segun
da, en que se prescribe el cultivo de 
laa' óereale^ y. se reduzcan, a un metro 
•ia zona de soiis que. con arreglo a la 
quinta, debe quedar para un camina 
de servicio aí molino del Sr. Recio: 

Goíisiderand'O. - i> Qué “no hay in
conveniente en que se de-^inen los ie- 
iTonos concedidos a los Sres.‘ Gaílego 
y Sánehe,z a cereaíles o aJÜ cultivo de 
otra planta cualquiera, puesto epie el 
principal interés de esta cla.^ do au- 
iorízaoiones es sanear terrenos panta
nosos e i-mproductivms.

2.® -Que no aocedé-r a reducir a un 
metro, es deicm, a. convertir la en sen
tía, elf camino dé servicio" del molmó 
del del Sr. Recio.

S.® Que en cuanto a que se releve 
de fa obligación que Ies imponfa i!a 
preiscrjipcióii tercera a que presenta- 
ra« un proyecto completo de sanea- 
míiento y desecación de los terreno^ a 
qoe: han (juedado redíucida^i las maris- 

iproy^cto que debe cOímpren<(%‘é

\
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